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S U M A R I O

Parte oficial.

j^resíasnda del .Directorio Militar.
Ueal decreto creando en España una 

entidad de crédito con el nombre 
de Banco de Crédito Local.— Pági
na# 1026 a 1020. 

ptro ampliando a los funcionarios de 
los Cuerpos Pericial y  Auxiliar de 
Contabilidad del Estado la facul-  
tád de concursar plazas de Recau
dadores do Hacienda, reconocida a 
los funcionarios, del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda 
pública por el Real decreto dê  14 
'de Diciembre de 1920. —  Páginas 
1029 y  1030.

Otro concediendo la Eran Cruz del 
Mérito Militar, designada para pre
miar servicios especiales, con pagó 
de cüota reducida, a D. Manuel de 
Éscandón y Barrón, Marqués de Vi* 
Itaviejaé—Página 1030. 

fjtro concediendo el empleo de Gene- 
' ral de brigada al Coronel de Infan- 

tría D. Enrique de Salcedo y Mcli- 
nuevo.— Páginas 1030 y 1031. 

piró ídem id. id. al Coronel de Caba
llería D. Miguel Nüñez del Prado y 
Susbiela.— Páginas 1031 y  1032. 

Otro ídem id. id. al Coronel de Infan
tería D. Manuel González Carrasco. 
Páginas 1032 y 1033.

Real orden disponiendo sea destinado 
en comisión como Jefe de las In- 

■ tervendones Militares de -Malilla- al 
Coronel de Es todo Mayor D. Manuel 

. t Goded Llópis.—Páginas i 033 y  1034.

'DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

H acienda.

Meal orden autorizando a la Dirección,

general de la Fábrica de Moneda y  
Timbre para adquirir por gestión 
directa 80.000 kilogramos de car
bón de hulla, y  los que se estime 
necesarios hasta un máximum de 
50 por 100 más, con destino a la 
elaboración de la nuevá moneda de 
cupro-níquel de #5 céntimos de pe
seta.—Página 1034.

Otra ídem_íd. id para que adquiera 
•. por gestión directa 50.000 kilogra

mos de carbón de cok, y los que se 
estimen necesarios ha$ta un máxi
mum de 50 por 100 más, con des
tino a la elaboración de la nueva 
moneda de cufp'o-nlquel de 25 cén
timos* de peseta.—Página 1034.

Otra ídem id. id, para adquirir por 
directa 10 discos numerdores de 
papel de oficio para Tribunales,— 
Página 1034,

Otra ídem id. id. perra adquirir por 
gestión directa el material da anáfisis 
de lubrificantes y carbones, desti
nados al Laboratorio de Ensayos de 
dicho Centro directico. —  Páginas 
4034 y  1035.

Otra aclarando en el sentido que se 
indica el artículo i.® de la ley de 
Comunicaciones mari fimos de 14 de 
Junio de 1909.— Página 1035.

Gobernación. 1
Real orden señalando para lo sucesi

vo conío temporada oficial del bal
neario “ La Margarita en Loeches” , 
la de 1.° de Julio a 15 de Septiem
bre de cada año.—Páginas 1035 y
1036.

Otra disponiendo que para los gastas 
que origine la reorganización de la 
jurisdicción contencioso - adminis
trativa, contribuyan las provincias 

: con las cantidades que se indican 
Página 1036.

O ira d celar and o qu e a los A b ogados 
del listado afectos -a- cada Gobier
no civil, corresponde, en iodo caso, 
desempeñar las funciones ásésóras 
en derecho que las Leyes y Regla
mentos confieren d- las Comisiones,

v provinciales, cualquiera que sea la 
Autoridad que reclame el informe; 
y que dichas Comisiones y  no las 
Abogadas del Estado deben dicta
minar en aquellaa actuaciones que 
tuviesen en su poder y pendientes 
del informe reclamado, con ante-* 
rioridad al i  A de Abril próximo pa
sado.—Página 1036,

Otra disponiendo se provea, median-,
» té concurso, una plaza de Vigilan-, 

te-administrativo, vacante en la 1M 
rección general de Seguridad.—Pá
ginas 1036 y  1037.

Otra nombraiido Vocal propietario de 
la Comisaría sanitaria al Presiden
te del Colegio de Médicos* de Madrid 
y Vocal sustituto al Presidente deV 
Colegio de Farmacéuticos; y  au t o-  

- rizando a das Sociedades de carde-¡ 
ter mutual, que se mencionan, para, 
que en el plazo de diez días desig
nen dos Vocales, uno propietario y 
otro mplente, para que las repre
sente en refeinda Comisaria.—Pá
gina 1037.

Otra concediendo veinte días de licen
cia por enfermo a Marcelino Luauíñ 
Aguirre, Portero tercero de los*Mi- 

' nisterios civiles, con destino en la 
Jefatura de Policía de Barcelona.—  
Páginas 1037.

Otra nombrando Agente del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de Ma
drid a D. Emilio Griffiths Navarro, 
excedente de igual cargo.—Página
1037.

Instrucción pública y  Bellas Artes.
Real orden concediendo el ascenso al 

moldo de 3.000 pesetas con pleni
tud de derechos a los Maestros y  

; Maestras aprobados en la provincia 
de Pontevedra, que se mencionan. 
Páginas 1037 y 1038.

Otra imponiendo las sanciones que s<e 
indican a la Directora, Profesoras 
y Auxiliar, que se mencionan, de la 
Escuela Norm.al de Maestras de Ba
dajoz; y  disponiendo se forme ex
pediente al Director del Instituto



1 0 2 6   24 Mayo 1925 Gaceta de Madrid.-Núm. 144

r d e  segunda enseñanza de referida 
capital.—Página 1038'.

Fomento.
■Reía orden disponiendo se publique 

en este periódico oficial el Escala- 
■ fón general del personal técnico-ad
ministrativo y auxiliar, activo, ex
cedente y cesante, dependiente de 
este Ministerio,—Página 1038.

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden nombrando á D. Juan Wel 

y Sanz Corredor de Comercio de la 
plaza mercantil de Segovia.—Pági
na 1038.

Qtra ídem a D. Enrique Viguera Zur- 
bano Corredor de Comercio de la 
plaza mercantil de Lucena (Córdo
ba}.-.—Página 1038.

Administración central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Ha c ie n d a .— Dirección general de Te
sorería y Contabilidad.— Noticia dé 
los pueblos y Administraciones don
de han cabido en suerte los pre
mios mayores del sorteo de la Lote
ría Nacional verificado el día 22 
del actual.—Página 1038.

Disponiendo que el día 1.° de Junio 
próximo se abra el pago de la men
sualidad corriente a las Clases ac
tivas, pasivas, Clero y Religiosas en 
clausura, y anunciando que el día 
6 del mismo me# se abonará sin, 
previo aviso la consignación de ma
terial.—Página 1039.

Dirección general de la Deuda y Cía-; 
sos pasivas.—Señalamiento de pa-. 
gos y entrega de valores. —  Pági-. 
na 1039.

Relación de las facturas de presenta-s 
ción al cobro de créditos de Ultra-, 
mar, en el turno preferente que haty 
de satisfacerse por la Tesorería de 
este Centro.—Página 1040.

GcBENA-ciém — Dirección general de; 
Seguridad.—Anunciando a concur
so la provisión de una plaza de Vi
gilante -  administrativo. —  Página 
1040.

A n e x o  1.°— B o l s a .—  Su b a s t a s .—  AD
MINISTRA-CIÓN PROVINCIAL. —  A NUN
CIOS DE PREVIO PAGO.

A n e x o  2.° — E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s 
t a d ís t ic o s . ;

PARTE OFICIAL

8, M. el  REY Don Alfonso XIII 
4^ D g.k Sv M la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias & Infantes y  demás personas 
dn la Angosta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
MILITAR .

 EXPOSICION

SEÑOR: El Banco de Cataluña pre
sentó, en 27 de Junio de 1924, ins
tancia dirigida a este Directorio Mi
litar, en la que, fundándose en tas di
ficultades que encuentran les peque
ños. Municipios para emitir emprés
titos y con la finalidad de colocar en 
igualdad de condiciones a dichos Mu
nicipios con los de las' grandes ca
pitalidades, proponía al Gobierno lia 
ere ación de una institución que ha
bría do denominarse Banco Municil- 

de España, y el emly a . c&mbib 
del privilegio de emisión de deter
minados títulos, que habrían de llsu- 

‘ marse “Cédulas municipales” , abriría 
créditos a los Ayuntamientos o ser
viría de intermediario para la- con
tratación de los empréstitos que éstos 
se propusiesen realizar, cualquiera 
que fuese la importancia de los Mu
nicipios. A la mencionada instancia 
se- acompañaba por ©1 Banco de Ca>- 
’ialuña un; proyecto- de Estatutos de 
la institución de créditos cuya crea
ción se proponía.

Con posterioridad, en 23 de Agosto 
de 1924, fué aprobado el; Reglamento 
Se Hacienda municipal, el cual, en su 
^srtfculo #8 preceptúa que el Gobier

no procederá, en el plazo más breve 
posible, a realizar los estudios pre
vios para; la constitución de un Banco» 
de Crédito comunal para facilitar las 
operaciones crediticias de los Ayun
tamientos.

Estimando* el Gobierno que era lle
gado el momento adecuado para que, 
conexionando la proposición presen
tada por el Banco de Cataluña con 
lo estatuido' en el Reglamento de la 
Hacienda municipal se estudiase la 
organización de una institución de 
crédito municipal,. acordó por Real 
arden de 25 de Septiembre de 1924 el 
nombramiento de una Comisión com
puesta dé personas especializadas en 
cuestiones da Derecho Mercantil, Ha
cienda municipal y problemas de cré
dito que procediese a realizar el re
ferido  ̂estudio y determinase si la pro
posición presentada por el Banco de 
Cataluña era aceptable, o\ en. otro caso, 
estableciese' las- normas para la reali
zación- del indicado cometido, dispo
niendo a Iá vez que se abriese infor
mación pública durante el . plazo de 
un mes, a fin de escuchar a cuantas 
personm y entidades losolicitasen en 
relación con la creación del organis
mo proyectado. ,A esta información 
acudieron numerosos Ayuntamientos, 
Diputaciones, Secretarios de Ayunta
miento, Interventores de- los, mismos, 
Asociaciones de Funcionarios, Cáma
ras de Comercio, Sindicatos  ̂Agrícolas 
y profesionales técnicos, todos los 
cuales se mostraron favorables, en 
principio, a la creación de un Banco 
de Crédito municipal, v

Después de haberse ampliado el 
plazo de actuación de la expresada 
Comisión y  haberse adicionado dos 
nuevos individuos a- los que la cons
tituían, para Oeilitar el exaihen de la 
documentación aportada a la infor
mación Dublica v acrecentar las ga

rantías de acierto de dicha Comisión, 
se emitió por ésta un dictamen pro-; 
poniendo- las bases a que en su sentir 
debía acomodarse el concurso público 
que se convocase para la creación de 
un Banca dé Crédito local con el pri
vilegio de emitir valores que habrían' 
de denominarse “ Cédulas de crédito; 
local” . El Presidente de la Comisión 
dictaminadora, que lo era el Director 
general de Administración local, for
muló un voto particular al dictamen 
de la Comisión, en el sentido de que 
lo que debiera crearse era un Banco 
Oficial y Corporativo* medíaate untí 
suscripción obligatoria del capital 
acciones por las Diputaciones* y Mu-; 
nicipios en una proporción (pe nó 
excediese en caso alguno del 1 por 100 
del presupuesto ordinaria de ingresos 
en cada Corporación. No obstante, di-? 
cho Presidente,, en el preámbulo dé 
su voto particular hizo constar qué, 
estimiaba que si d  Gobierno ®e de-: 
Ci érese por la ©institución de un Ban-* 
co privado, nada tendría que alegar) 
dicho Presidente contra las bases fir-í 
madas por la mayoría de la Comisión,; 
báses en cuya elaboración había in- 
tervmide con sus observaciones e ini-r 
dativas.
v Estimando al Gobierno que el es  ̂

píritu corporativo m  nuestra paíá 
atraviesa una época da decaimiento 
y que si bien en los momentos ac< 
tuales aparece con. 'tul nuévo y vi-* 
sgordso florecimiento no se halia, to-í 
davía lo suficientemente desarrollado; 
para contar con él como base de uri 
organismo de crédito municipal, qué 
debe implantarse con la mayor ra
pidez posible bajo el apremio de las 
Circunstancias y actuar con una in
tensidad que sólo la iniciativa pri-v 
vada y la unidad de dirección puedé 
darle en los presentes momentos, así , 
como también teniendo en cuenta lá
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difícil situación económica qu>e atra
viesan en su mayor parte Fas Cor
poraciones locales, y  que, aunque lia ' 
cíe mejorar rápidamente con los me
dios de que el Gobierno ha procurado 
dotarlas ern los Estatutos provincial 
y municipal, no permitiría de mo
mento que tales organismos pudieran 
aportar los. fondos necesarios para ía 
constitución y desenvolvimiento de lá 
institución que se proyecta, se optó 
como garantía de acierto y eficacia 
para la consecución del fin propuesto 
por la constitución de un organismo 
de carácter privado que bajo la ins
pección y vigilancia del Gobierno asu
miese la función de abrir créditos a 
las Corporaciones locales para el cum
plimiento de. sus fines.

Al convocar el concurso por Real 
orden de 6 de Febrero último, el Go
bierno estimó que razones de equidad 
y a más la conveniencia de estimu
lar la actividad privada para que co
labore con sus iniciativas a la labor 
' del Poder público,, justificaban la con-- 
cesión del derecho de tanteo al ini
ciador de la. idea de la sonstitucián 
de un Banco de Crédito municipal que 
en sus. líneas, generales fué aceptado 
por la Comisión dietaminadora nom
brada al efecto. Bebe tenerse en c cíen
te, además, que sólo un exceso de sus
ceptibilidad del Directorio Militar y 
su deseo de actuar concediendo el 
mayor número de posibilidades para, 
que el otorgamiento del privilegio de 
emisión de cédulas de crédito lot al se 
hiciese en las condiciones más bene
ficiosas para las Corporaciones pres
tatarias, le indujeran a sacar a con
curso' la concesión de este privilegio* 
puesto que no se trataba de una obra 
ni de un servicio de carácter público,, 
sino únicamente de ía organización 
de una actividad privada con privi
legio dé emisión de valores de una 
clése determinada, ira existiendo dis
posición ni precepto legal alguno qua 
obligase al Gobierno a otorgar • el in
dicado privilegio en virtud de público 
concurso. Es más; ha sido esta la vez 
primera en la vida económica de Es
paña en que la concesión del privi
legio de emisión de unos determina
dos valores se ha hecho por concurso 
público, toda vez que la concesión del 
privilegio de emisión dé moneda fidu
ciaria al Banco de España y la pró- 
i^oga del mismo hecha en 1921 se 
llevaron a efecto sin celebración de 
concurso de ninguna cíase, y  también 
sin concurso se concedió al Banco Hi
potecario la facultad de emitir con 
carácter ©xemsivo Cédulas hipoteca
rias.

Durante el plazo de admisión de 
proposiciones al concurso convocado 
por la mencionada Real orden de 6 
de Febrero último se presentaron tres 
proposiciones, suscritas por D. José 
Torra y  Glosa, Gerente de la razón 
social “ Soler y Torra Hermanos” ; don 
Francisco Martínez Sangrador, Agente 
de Cambio y Bolsa, en representación 
de un grupo áe confitentes cuyo nom
bre no cons ta, y por el Banco de Ca
taluña, representado por su Director 
gerente, D. Eduardo Recaséms y Mer- 
eadé.

Examinadas’ las citadas proposicio
nes, la Subsecretaría del Ministerio 
de la Gobernación, previo informe áe 
la Dirección general de Aftemiislra- 
eión, propuso al Gobierno la adjudi
cación del concurso a! Banco de Ca
taluña* fundándose en que éste ¡se 
obliga a suscribir* y en su caso a des
embolsar, no sólo el 6Q. por 100 de los 
25 millones de pesetas, sino la parte 
del 40 por 100 reservado a los Ayun
tamientos y Diputaciones que éstos 
no suscriban, en lo que. mejora la pre
posición presentada por la Gerencia 
dé la ra^ón social “ Soler y Torra Ber-. 
manos”, que no ofrece garantía algu
na en tal respecto, y mentas,, en que. 
el Banco de Cataluña acepta las con
diciones; del concurso, de alguna de 
las cuales se aparta la proposición 
del Sr. Martínez Sangrador, y  ofrece 
una participación mayor al Estado en 
los beneficios del Banco que ninguna 
de las otras dos proposiciones.

Sin embargo, algunos de los extre
mos de la proposición presentada por 
el Banco de Cataluña deben ser ob
jeto de especial examen.

En cuanto al interés, se obliga des
de luego a no percibirlo en cuantía 
superior a la del que abone a los te
nedores de Cédulas; pero propone que 
para los primeros préstamos, que ló
gicamente han de preceder a la pri
mera emisión de Cédulas, por ’ o que 
no podrá tomarse en cuenta el inte
rés devengado por éstas, se admita el 
mismo tipo de las hipotecarias últi
mamente emitidas. Be sobreentiende 
que estas cédulas son las del Banco 
Hipotecario, y no parece que haya 
inconveniente en aceptar la propues
ta, siempre que haga referencia al in
terés de la última emisión dé Cédu
las y que la regla sólo rija interina
mente hasta que sea aplicable ía oc
tava del concurso.

Las normas que propone el Banco 
de Cataluña sobre amortización y  ga
rantías de las entidades prestatarias, 
han de ser objeto de especial estudio 
al llevar a cabo la aprobación de los 
Estatutos que deberán ser sometidos 
al Gobierno, pues faltando en este

momento de la adjudicación término 
de relación con otros aspectos del ré-s 
gimen financiero a seguir, podría re*  ¡ 
sultar prematura cualquier resoluciótí 
sobre ese particular extremo.

La escala de participación de las’ 
entidades prestatarias en los benefi-?? 
cios del Banco de Crédito local, tal y¡ 
como la fija el Banco de Cataluña, &é¡ 
acomoda a la de los otorgados al Es
tado en los que obtenga el Banco <k¡ 
España, sobrepasándolos en varios cá-r 
sos, por lo que es admisible. Sin em
bargo, se indica que la ;ttbase del; 
cómputo será el dividendo percibido! 
por los accionistas, deducidos los inrin 
puestos” ; en este punto se hace pre
ciso modificar la proposición presen^ 
tada en el sentido de que sirva de( 
base para el cómputo dicho dividen-; 
do, sí, pero sin la indicada deduceióín;: 
pues así es como está declarado eif 
la ley de Ordenación bancaria en 
cuanto a nuestro primer Estableció 
miento de crédito, y no hay motivó 
alguno que pueda .justificar la dife
rencia que resultaría si prosperase lá 
propuesta del Banco des Cataluña eS  
cuanto a tal extremo. ; '

Es también, no sólo aceptable, -sind: 
muy plausible, la precaución pro-, 
puesta por el Banco de Cataluña, se
gún la eual, para los nuevos desem-' 
bolsos y posibles aumentos de capital 
social será preciso la previa autori-¡ 
zaoión del Gobierno.

Por lo expuesto, el Presidente del 
Directorio, Militar, de acuerdo cofi 
éste, estima que procede adjudicar el 
concurso convocada a la entidad Ban-e 
co de Cataluña, con sujeción a la& 
bases establecidas en la Real ordejí 
de 6 de Febrero de 1925, introdu
ciendo en las mismas las moJificacio-: 
nes consecuencia de las mejoras eif 
la proposición de la expresada enti
dad que quedan mencionadas, y tiene! 
el honor de someter a la aprobación' 
de V. M.. a tal efecto, el adjunto prof 
yecto de Real decreto.

Madrid, 23 de Mayo de 1925*

SEÑOR:’
A  L. R. P. de V. M., ^

M iguel Primo de R ivera y  O rm n e j#  i

REAL DECRETO

A propuesta del Tefe del Gonier-* • 
no, Presidente del Directorio Mili-» 
tar, y  dte acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo í  ° Se crea en España 

una entidad de crédito con el nom -é 
bre* de- Banco de Crédito local, con; 
el privilegio de emisión de los vía-: 
lores denominados “ Cédulas de eré-  ̂
dito local” , cuya misión será la d# 
abrir créditos a los 'lyunlpmieníQgcr
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Diputaciones y organism os adminis
tra t ivos  oficiales de carác ter  local, 
p servir de intermediario p a ra  la 
contra tac ión  de los em présti tos  que 
aquéllos se propongan  contraer, sin 
perjuicio  de Has operaciones com 
p lem entarias  que autoricen  los E s 
ta tu tos .  La duración de la Sociedad 
se rá  de cincuenta años, p ro rro g a -  
bles por disposición del Gobierno, 
y e s ta rá  domiciliada en Madrid.

Artículo 2.° La fundación de dir- 
cho Banco y el privilegio de emi
sión de Cédulas de crédito Joc-al,. in
he ren tes  ail mismo, se adjudica a la 
éntidad denominada Banco de Ca
ta luña , que ha hecho la proposición 
m ás venta josa  entre todas las p re 
sentadas al concurso p a ra  la cons
titución del mencionado Banco, con
vocado por Real orden de 6 de F e 
brero último.

Artículo 3.® El capital social se
rá de 25. millones d e .p ese ta s  como 
ínínimo, desembolsándose, por lo 
‘menos, el 25 por IDO . de dicho ca
p ita l  en. el m omento de consti tu irse  
la Sociedad. Bicho capital e s ta rá  
representado  por  acciones de 500 
pesetas nom inales cada una, que se 
d is tr ibu irán  en la siguiente form a:

a) Acciones al portador representa
tivas del 40 por 100 del capital so
cial, que habrán de se'r ofrecidas a 
lo s  Ayuntamientos y las D iputacio
nes.

No obstante  lo an teriorm ente  dis
puesto con respecto  al desembolso 
del capital social, se fija el plazo de 
un año, a contar  desde la fecha én 
que s«ean aprobados por el Gobierno 
los E s ta tu to s  del Banco de Crédito 
Joca*! y se constituya la Sociedad, 
para  que los Ayuntamientos o las 
Diputaciones puedan desembolsar 
el mencionado 25 por i fifi de las in
dicadas acciones represen ta tivas  del 
40 por 100 del capital social que 
hayan  suscrito  durante el plazo que 
sé les fije a>l efecto. Dicho plazo 
quedará además ampliado a ¡d v -- 
je to  por el tiempo que se estime 
necesario .

b) Acciones al portador, rep re 
senta tivas  dtol res to  del capital so
cial (60 por 100), in transfe rib les  a 
ex tran je ros ,  y de la parte  no s u s 
crita  por los A yuntam ientos o Has 
Diputaciones.

El Banco de Cataluña vendrá obli
gado a suscrib ir  el 60 por i 00 del 
capital social a qúe se refiere- el 
apartado b) de es te  artículo, así 
©orno también aquella  pa r id  del 40 
por 100 de dicho .capital a que se 
defiere el apartado a), que no fuese 
suscr i ta  por los Ayuntamientos v

las D iputaciones a los que la. ex
p resada  aportac ión  se reserva.

Artículo 4.° T oda  tran sm is ió n  
de acciones que se verifique nece
s i ta rá  para  su validez que se haga 
consta r  en un libro que la Sociedad 
llevará al efecto y en que, empezan
do por consignar los primitivos sus- 
crip tores  de dichas acciones, se 
consignen luego las tnansmi siones 
sucesivas que de las m ism as  se ve
rifiquen por cuati quiera de los m e
dios admitidos en derecho, debiendo 
expresarse  en dicho libro haberse  
acreditado en debida form a la n a 
cionalidad española' de los su sc r ip -  
tores o adquirentes cuando so tra te  
de accionéis in transferib les  a ex
tran je ro s .

Artículo 5.® El Banco de Crédito 
local podrá emitir con carácter ex
clusivo Cédulas de crédito local al 
portador. E s tás  Cédulas se rán  amor* 
tizables y "su in terés se fijará por 
el Cons*ejo de Administración de la 
Sociedad. ' :

Artículo 6:° Él importe de las 
Cédulas de crédito local en circu la
ción no podrá  ser nunca  superior  a 

l a  sum a de los créditos y préstam os 
concedidos a las Corporaciones.

Artículo 7.0 Las condiciones p a 
ra  la concesión de créditos y p ré s 
tam os s ' é  a ju s ta rá n  a las reg las  dic
tadas por >1 E s ta tu to  Municipal y 
su Reglamento cuando so trate de 
Ayuntamientos y a las disposiciones 
aplicables" a las Diputaciones cuan
do sean éstas las entidades p re s ta 
ta r ia s .  Un 10 por 100 deH importe a
que asciendan las Cédulas qu*'.....
cada momento se hallen  emitidas, 
se inver t irá  en conceder p rés tam os 
y créditos á los Municipios; cuyo 
presupuesto  de. gastos sea in fe r io r  
a 50.000 pesetas.

Artículo 8.° El Banco no podrá 
perc ib ir  de sus p res ta ta r io s  por 
concepto de in terés y comisión can
tidades superiores  a ¡las que a con
tinuación se expresan:

I. P or  intereses, un  tan to  por 
ciento que no exceda del que el 
Banco, abonó a las Cédulas emitidas 
a la p a r  pa ra  a tender a los p ré s ta 
mos; sin embargo, y toda vez que 
en el momento de con tra ta r  los p r i 
meros préstam os, no podrá  haber 
todavía n inguna Cédula en c ircu la
ción, puesto que el im porte  de és tas  
no podrá ser nunca superior  a la 

. suma de Hos créditos y p rés tam os 
concedidos a las Corporaciones, y, 
por lo tanto, no será  posible cono
cer el. tipo de interés de dichas Cé
dulas, el Banco dé Cataluña queda 
obligado a que la nueva ¿entidad

contra te  los prim eros préstam os, 
m ien tras  no se haya podido hacer 
una emisión de Cédulas, al mismo 
tipo de in terés  de Has Cédulas ú l 
t im am ente  emitidas por el Banco 
Hipotecario; pero este tipo de in 
terés, así que gcan emitidas . las 
p r im eras  Cédulas de crédito local, 
se rá  revisado de oficio por el Banco 
concesionario, a justándole  al in te - ,  
rés  señalado a tales Cédulas; y

II. P o r  comisión y gastos, u n a  
¡cantidad anual no superior  a 0,60 
por 100 cuando e¡l im porte  deí p rés 
tam o sea inferior a 250.000 p e se 
tas; de 0,50 por 1O0, en lo que exceda 
de esa cantidad y* siempre que el 
p rés tam o  no llegue a 500.000 pe
se tas ,  y de 0,40 por 100, sobre él 
exceso en p rés tam o s  superio res ;  
aparte  de lo que le cuesta  al B an 
co la emisión cíe dichas Cédulas.

Los in tereses y am ortización de 
cada prés tam o se fijarán por an u a 
lidades, pudiendo rep a r t i r se  en 
cua r tas  p ar tes  tr im estra les . Él B an 
co del Crédito locaH aceptará  la 

: amortización de Cédulas m unic ipa
les por su valor nominal. La in 
demnización en los casos de reem 
bolso anticipado se fijará con a r r e - '  
glo a una; escala gradual desde el 
m enor al m ayor tiempo anticipado, 
no siendo nunca  m enor que Ha co
misión de un año ni mayor que la 
com isión de cuatro  años.

Las . ga ran t ía s  que h a b rá n  de 
ofrecer las entidades p re s ta ta r ia s  
cons is t irán  en la garan tía  general 
de los ingresos y en la especial de 
uno o v a r io s  a rb itr ios  o recargos 
qué produzcan por lo menos un 10 
por 100 m ás quet la anualidad con
venida. Además, el máximo del p rés
tam o se ca lcu lará  de modo que la 
anualidad por in tereses  y am o r t i 
zación no exeeda del 25 por 100 del 
to ta l  cte un  presupuesto  o rd inaria .’- 

Artículo 9.° La existencia dé es
te Banco de Crédito local no s e rá  
obstáculo pa ra  qué los Ayuntamien
tos y Diputaciones puedan contra
t a r  libremente con otros  Bancos o 
Empresas análogas de carácter par
ticular. . .

Artículo 10. El Banco de  Crédi
to local concederá a los Ayunta
m ientos y Diputaciones p re s ta ta 
rios una  p a r t ic ip a c ió n e n  los bene
ficios del Banco, que se fijará co¡n 
arreglo a las siguientes bases:- ' 

a) De los ingresos b ru tos  del 
Banco por todos conceptos, enten
diéndose por estos ingresos los que 
de te rm ina  como tales la vigente ley 
de la Contribución de u t i l id ad es , . se 
reducirán  los gastos de ‘administra--'-
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rción determinados en diolia ley, sin 
que por estos gastos pueda com
putarse cantidad alguna que¡ exce
da del 20 por 100 de dichos ingre
sos.

b) Sobre los beneficios así li
quidados se concederá a los Ayun
tamientos y IMputaciones préstala- 
írias una participación global con 
arreglo a Ha escala proporcional si
guiente:

Si «el dividendo de las acciones 
no excede del 8 por 100 del valor 
desembolsado, no se concederá par
ticipación alguna, aparte de la que 
«corresponda por sus acciones á los 
Ayuntamientos y Diputaciones qué 
las hayan suscrito.

Si el dividendo excede deí 8 por 
100 y hasta el 10 por 100, la par
ticipación será del 10 por 100 so
bre dicho exceso.

Sobre el exceso, del 10 por 100 y 
hasta el 12 por 100, será de 20
por 100.

Sobre el exceso dél 12 por 10O y 
hasta el 14 por 100, será del 40
por 100.

Siobne el exceso dél 14 por LOO1, 
Será de 52 por 100.

A la cuota de cada grupo se su
marán las de todos los grados in
feriores.

-c) Para este cómputo se enten
derá como dividendo realmente per
cibido por los accionistas el impor
te de éste, sin deducción de las co
rrespondientes imposiciones direc
tas del Estado sobre el dividendo.

d) Esta participación se distri
buirá entre los ‘ Ayuntamientos y 
Diputaciones prestatarias una vez 
deducidos los impuestos que les co
rrespondan, a prorrata del importe 
no amortizado del sus préstamos, 
ya sea como reducción de la anua
lidad contratada, ya sea como anti- 
ñipo de amortización, ya 'sea para 
completar hasta el 40 por 100 el 
desembolso no satisfecho todavía 
•de las acoiones suscritas.

Artículo 11. Todo nuevo desem
bolso sobre el de 25 por 100 pre
visto en el artículo 3.° de éste De
creto, así como también todo au
mento de eapital del Banco no po
drá ser acordado por éste sin au
torización especial deü Gobierno 
pr,evio informe del Gobernador clel 
Banco. ,

Artículo 12, El gobierno y la 
administración de la Sociedad esta
rá encomendado:

A) A un Gobernador.
B) A ia Junta general de ae- 

■piomg-tas. >

G) Al Consejo de Administra
ción.

D) Al Consejo de Inspección.
E) AI Director gerente.
Los cargos serán desempeñados 

por españoles.
Artículo 13. E}1 nombramiento y 

separación del Gobernador será de 
la facultad discrecional y líbre del 
Gobierno y tendrá a su cargo la 
Presidencia de la Sociedad, del Con
sejo dé Administración y del Con
sejo de Inspección.

.Artículo 14. Los obligacionistas 
o poseedores de las Cédulas do cré
dito local tendrán derecho a desig
nar un representante en el Consejo 
de Inspección. v

.. Artículo 15. En el plazo máxi
mo de un mes, a contar dé la fecha 
de este Decreto, el Banco de Cata
luña presentará en el Ministerio de 
la Gobernación para éí examen y, . 
en su caso, aprobaoión del Gobier
no, los Estatutos del nuevo Banco 
de Crédito local ajustados a los tér
minos de la presente disposición. 
En dichos Estatutos s«e determina
rá Ha forma de constitución de la 
Junta general de accionistas y se
siones ordinarias y extraordinarias 
que puede celebrar, la de los Con
sejos de Administración y de Ins
pección, con las atribuciones de los' 
mismos y  las dd Gobernador, los 
balances y beneficios, el fondo dé 
reserva y la reforma, disolución y 
liquidación de la Sociedad.

Artfeuo 16. Una vez aprobados 
por el Gobierno los Estatutos a qué 
se refiere él artículo precedente, el 
nuevo Banco de Crédito local debe
rá quedar constituido y on condi
ciones de empezar su funcionamien
to en el plazo de un mes a contar 
de la fecha en que dicha aproba
ción sea publicada Rn la G aceta db 
Madrid .

Dado én Palacio a veintitrés dé 
Mayo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Milita*,

Miguel Primo db Rivera y  Orbaneja,

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 14 de 
Diciembre de 1920 reguló en forma 
nueva la provisión de las plazas de 
Recaudadores de Hacienda, fundán
dose en que, reorganizadas las ca
rreras del Estado por la ley de Fun
cionarios civiles de 22 de Julio de 
1918 y creado el Cuerpo ^éneral de

Administración de la. Hacienda pú
blica, debían ser provistos dicho» 
cargos, en la medida de lo posibl», 
en funcionarios de dicho Cuerpo* 
La razón que hubo para reconoce!; 
tal derecho solamente! a los función 
narios deü Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
no parece que pudo ser otra que ln 
de que, determinado el campo do 
acción de aquél, por exclusión de lo» 
péculiares cometidos, atribuidos a 
los Cuerpos especiales, y no halíán-, 
dose todos los aspectos de la ges
tión recaudatoria en ninguno de es* 
tos últimos, el mismo procedimiento 
de exclusión habría de conducir por 
eliminación a incorporar dicha fun** 
ción recaudatoria al citado Cuerpó 
general Administrativo. Pero dé ello 
no se puede deducir que no puedan 
reconocerse genéricamente aptitu
des a los funcionarios perteiiécien** 
tes a los Guérpós de Contabilidad, 
porque, aparte dé qúe su especial 
función constituye uño de los as
pectos de la recaudatoria, tienen la 
amplia preparación teórica del ser- « 
vicio recaudatorio que revelan loé 
programas de las materias de opoV 
siclón, y en el orden práctico vlveif 
én constan té contacto y relacióm 
con él expresado servicio, en el que 
intervienen de modo * inmediato eit' 
todas las vicisitudes de su desen* 
volvimiento, por lo cual es indudabi» 
que no puede, en justicia, descono^ 
eersé que tienen la suficiente pre« 
paración y 'conocimiento del ser#* 
ció para poderlo desempeñar satiiN 
factoriameíite, y 1.a Realidad de Igü 
hechos viene a corroborar qué M  
reconoce en la práctica esa aptitud 
por los Jefés de los servicios pro» 
vinciafles, ya que sé ha utilizado fre
cuentemente el concurso del perso
nal de los Cuerpos de Contabilidad, 
no solamente en actos dé liquida** 
ción que envuelve la revisión de efc 
pedientes ejecutivos, sino en los c!^ 
eos en qué ha habido lugar al nom
bramiento de Recaudadores interinos.

Por lo expuesto, la ampliación $  
los Cuerpos de Contabilidad de la 
facultad de concursar las plazas de 
Recaudadores de Hacienda debe con
siderarse como una medida, no fcúld 
de justicia para los funcionarios 
pertenecientes a dichos Cuerpos, 
sino también beneficiosa para el 
Tesoro, que debe aspirar a reclutar, 
el personan encargado de una fun
ción tan importante, como es la 
recaudatoria, dando acceso a los 
concursos'a todos aquellos funcio
narios que por su preparación y  
experiencia constituya garantía 4e
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acierto en e-1 desempeño de dicha 
función.

Efn virtud- de l{as precedentes con-. 
si de rae iones, el Presidente de! D i
rectorio M ilitar que suscribe*, áte 
a-cuerdo eo-n éste-, tiene é l honor de 
someter a la aprobación de ¥. M. el 
adjunto proyecto de Real decreto;

Madrid, 23 dte* Mayo de 4925.

SEÑOR*.
A L. L  P. de V. M ,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b  a v e j a .

REAL DECRETO

A  propines la del Jefe, del Gobier
no,. presidente del Directorio, M ili
tar, y' de acuerdo con ás,l&,
* 'Vengo.- en decretar Lo siguientes

Artículo 4r»° La  facultad reeoha- 
©ida. en el artículo/ 2,..° del Real de
creto- de 14 do Diciembre, de 1920 
a. los; funcionarlas, pertenecientes. a¡l 
CnerpA general de Administración 
de. la Hacienda pública para concur
sar con carácter preferente las pla
zas de Recaudadores, de zona, se en
tenderá ampliada en. un pie de igual
dad. con ios. mismos, a, los funciona
rios pertenecí entes a los Cuerpos 
pericial y Auxiliar de Gontabiidad 
del Estado...

Artículo. 2J Los funcionarios, de 
estos últimos, CUíer.po.s, que sean 
nombrados Recaudadores de zona 
quedarán en sue Cuerpo de origen 

j m  la» misma sátuaciún y  tendrán 
Iju a ies  derechos que los recono-ci- 
&*>s, a ios  funcionarios del: Cuerpo 
¿pmeral de Administración de lañHa- 
tómda. pública en tíos artículos ter- 
l.íiro, cuarto., quinto, sexto, séptimo 
i  octavo del mencionado Real de- 
é >et.Or da 14. de Diciembre de 1920'.

Dado en Palacio a. veintitrés d e - 
'¿¿ayo de. -mil novecientos, vein ti
cinco..

. ALFONSO;

ir;*' pwfiMmite B-hm&m'1*
M ig u e l  P ru M ü PE  R iv e r a  Y"'€)R®AN®mc

REAJ.ES d e c r e t o s .

En atención a. Jos. méritos; y cir
cunstancias- de D. Manuel de. Escan
do n y Barren,, Marqués, de; Villavieja, 

Vengo> en concederle, a, propuesta 
del Presidente, del. Directorio. Militar, 
La. Gran Cruz, del Mérito Militar, de- 
.¡Úgnada para premiar servicios espe
ciales, con, pago de cuota reducida.

Dado en, Palacio, a. veintidós de Mayo 
de. m il novecientos veinticinco.

ALFDNSOi
Él Presidente del tHtectorto- Mimar, 

Íí íg u e l  P rimo  db Rivera  y  O rb  aneja ,

En consideración a los extraordi
narios1 servicios- y  méritos de campa
ña contraídos en el territorio de Me- 
Mlla por el Coronel de Infantería don 
Enrique de Salcedo y M-olinuevo; pri
mer Jefe del Regimiento de: Infante
ría San Fernando,, número 11,, duran
te el séptimo* período de operaciones, 
comprensivo^ desde» 1 A de Febrero a 
34 do Julio de 4923; en vista del ex
pediente de juicio contradictorio ins
truido al efecto en la Comandancia 
general de dicho teritorio; teniendo 
en cuenta, el favorable informe emi
tido por el Conseja Supremo, de Gue
rra y Marina, a propuesta del Jefe 
dJel Gobierno, Presidente del Directo
rio Militar, y  de acuerdo con éste,

Tengo en concederle el empleo de 
General de brigada, con la antigüe
dad de 31 de Julio de 1923, fecha final 
dé! mencionado período.

Dado en Palacio a veintiuno dte 
‘May’o de m il novedentos veinticinco.

ALFGNSQ
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel  P rimo  de R ivera  y  Orla  neja.

Excmo. S r.: Al Coronel de Infan
tería ID. Enrique ám Salcedo y  Mgb- 
linnevo &© le- instruyó’ en La plaza 
de. M ejilla expediente de ju icio con
tradictorio para el ascenso al em
pleo inmediato por sus méritos- y 
servicios áte campaña durante el 
7.° periodo; de operaciones (1.°’ de 
Febrero a 31 de, Julio de 192.3,), ha
biendo sido citado como distingui
do en adicional a lla orden general 
de, la  Comandancia general dterMe- 
l i j ia . el 14 de? Se.piiembre, de 1923, 
con los, méritos, saguientes:. Citado 
por e l EXcmeu Ste. General Echagüe 
por sus’ valiosos servimos-, dfsti'n- 
gubéudose el 4L*J áte Junte oeupando 
te de Afaruny cullmánando
su. distinguida, aatuacióji tes días. -5 
y 7 de Junio al mando de, las co
lumnas pro cediente s de Dar C}ueb 
dan!, consiguiendo con su pericia e 
inteligente empleo de sus fuerzas, 
desicongiestionar da enemigo La re
gión de Tafersitj facilitando así la 
aceite de ©tras eelhmrias, evitando 
bajas y  , facilitando asimismo su re 

pliegue, atrayéndose enemigo, con .lo 
que. interpretó hetoente..- ite. o////// 

recibidas.
Atendiendo- a los méritos que con

curren en este Jefe, dotes de man
do, inteligencia y  valor, Lo cree ca 
pacitado para empleo superior.

Han declarado* en este expedien
te los testigos siguientes: Ten ien
tes' generales Hurguete, Barrera, 
Berefiguer, Martínez;. Anido y  Gav&l- 
canti;, Generales, Echagüe, Gómez 
Jordana, Losada, Fernández,. Des- 
pujilS; Coroneles Vera, Seoane, Pan
do, Morales, Morones y  Gómez Múra
lo; Tenientes; coroneles; Pozas:, y  Moro- 
te;, total,, 19* testigos, cuyas decla
raciones. todas son .favorables, al 
propuesto.

Para los citados testigos, son tan

es los mériPos- que adornan 
al Coronel Salcedú, que todos s$ 
pr- .üu ne i a n p u r l  unsifi erar dig.no.r -al 
propuesto para la recompensa a que 
se ‘ .refiere este juicio contradicto- 
'do,, considerando los heehos reali
zados por el mismo,, comprendidas 
en el articulo. 34 del Reglamento de 
Recompensas, en tiempo dé guerra 
de 4 0 de Marzo fde 49)20, estando 
también acorde» en juzgar de aque
llos hechos en orden de importan- 
c i a, ob s e r v án d os e. q ue la. o p-e r ae i ó o 
que estiman más digna de enco^ 
mío en que ha tomado oarte dicho; 
Coronel lo fué la del 5 de Junio; del 
referido; año.. En. esa operación, qué 
realizaron tres, columnas,, llevaba el 
Corone! Salcedo la dirección de la 
del centro, con la misión de impe
dir la concentración enemiga en Fá 

. región  áe Tafersit, y simulando^ un 
movimiento envolvente,, lo  hizo cari 
tal competencia y tan acertadas dis
posiciones, que logró, atraer sobre 
sí al numeroso enemigo; que ocupaba 
Vebel-Udía..

Los testigo-» atribuyen a esta há
bil maniobra, no sólo que la opera
ción tuviese brillante éxito en con-, 
junto, i sino que se consiguiese que-: 
brantar la moral del enemigo y  re-* 
chazarlo y batirlo, consiguiendo ven
tajo so. mente cambiar la faz del com
bate.

Asimismo están conformes te dete; 
los f eel.jgo» en ;a im poriunci-a- i,ue 
ha tenido la/ ocupación de; Afarún, 
en la. que, como en todas, h..a puesto' 
el Coronel Salcedo de manifiesto1 
brillantes dote» de pericia, valor y  
cap acidad para el mando:.

En'atención a lo- expuesto- y a qué 
de la prueba documental sólo pue^ 
de decirse que abona y alaba el juD 
ció a que obliga l?a testifical expues? 
ía, el. Juez inshrnetor considera á$ 
Lleno comprendido en el artículo 34 

d e l vigente. Reglamento de Recom
pensas en tiempo de guerra, pues1 
de te expuesto^ se desprendte, doiíi 
etecuiente uuanlmáted y  edMumáio- 
ra  fuerza, que el repetido Jefe,v ote 
su. intervención directa y  personafi- 
haciendo uso de sus acertadas i ni* 
cintilas, cambió en lo »  días- i  y  1. 
dé? Junio de 1923), y  sobre todo el dfe 
5* del mismo me» y  año?,, la faz de las 
operaciones, y los conabatesy Ingram4 
doseguram ente por elio qu& diéhas1 
operaciones se ITevaran. a cabo coií 
éxito, consiguiéndose’ lós* objetivos 
con, muchas- menos bajías, de La» qué 
hubieran sufrido sin su. hrillantev í  
arrojada actuación con las colum
nas a sus órdenes.

Que i'gualmente considéran al Cb- 
ronel Baced© comprendidtej por Fas? 
mismas razone», declaraciones % 
documentos;, en el artículQ del 
repetido Reglamento de Recompen
sas, por haber demostrado siempre, 
en todo momento, durante muchos1 
años de mando y áe campaña,, gran

des, dotes de director de, tropas, re
conocida capacidad y  gran inteli
gencia para ponerse al frente de 
efectivos mayores' a los  que corres
ponden a su empleo,, ya que desde 
1921 a la fecha ha m a n d a d ©  cuan
do menos 6.000 y 8.000 hombres, y 
desde hace dos años la columna %
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c irc u n sc r ip c ió n  de D ar-Q u é b áa n i, 
•con efec tivos de 12.000 y h a s ta  d e  
14.000 h o m b re s .

L leva ocho años de servicios de 
cam paña al finalizar el periodo p o r 
e'l que se le propone.

Desde .29 de Jun io  de 4918 h a  asas- 
tido -a 38 hechos de arm as, de ellos .seis’ 
mandando el G rupo de fuerzas Regu
lares Indígenas de Larache, num ero 4.

Tiene, en  el em pleo de Gor.onel, tres 
cruces del M érito M ilitar con d is t in ti
vo rojo, y obtuvo la  Medalla M ilitar.

E l General en jefe in fo rm a que, no 
sólo deben tenerse en cuenta los -mé
ritos y servicios que ae deducen d e t 
p resen te  expediente, en que todas las 
declaraciones son favorables n i Coro
nel Salcedo, sino el conjunto de sus 
prolongados servicios en Africa, -antes 
de ser Coronel, como Je fe  del batadíón 
Cazadores de Ciudad Rodrigo y del 
Grupo de F uerzas Regulares Ind íge
nas de Larache, y de Coronel, rom o 
Jefe  del Regim iento de In fa n te ría  San 
Fernando, núm ero 1-1, y fie fu e r te s  r o -  f 
lum nas.de las tres Arm as, du ran te  m ás * 
de tres años, form ando p arte  roano 1 
Je fe  p rinc ipa l de ellás en rudos y d i-  i 
fíciies cambares, por lo que, -a le rién - i, 
dose más que ,a la le tra  de la citación 
como distinguidiO ¿al episodio m ilita r  
que lo origina, estim a debe in fo rm ar ' 
favorablem ente e l expedien te de a s -  5 
censo.

E l F isca l m ilita r  inform a, rum o  Jos « 
anteriores, en sentido favorable p a r a  ti 
el ascenso, añadiendo, por considerar
lo pertinen te , que estando en vigor 
otro  Reglam ento de recom pensas d i
feren te  del que ha servido d e  base 3 
na ra  m i-standar este . expediente, p o -  , 
d ría  aplicarse ail caso,' si con sus n o r 
m as h ab ría  de juzgarse m erecedor d e l 
ascenso al J e fe  ¿propuesto, ya .que en 
esté novísim o Reglamento se L ene  
buena ¿cuenta, no :sólo del hecho ¿ais- ! 
lado, objeto de la  propuesta , ¿sino de 
todos aquel los que in teg ran  y  eo n s ti-  1 
•tuyen -la h is to ria  m ilita r  del in fe re -  ■ 
¿safio, y  -ser del caso 'confesar que la  ¿dél ] 
Coronel .Salcedo es altam ente fihen- ■ 
rosa. 1

Conforme el F iscal togado, e n  6 Ral 
¿mes ac tua l suscribe en todas ¿sus p a r -  
te s  el p receden te d ictam en de su i fu s- j 
to d o  com pañero el F isca l m ilita r. *

C onform e, el Gonsejo 'Meno -con los j 
an terio res d ic tám enes fiscales, ¡

El D irectorio  M ilitar, ten iendo  en 
fcuenta fila p ru e b a  testifical, asf címib 
la  docum ental ap o rtad a  ál p resen te  • 
fexpediiente, los infonmes, todos fav o - f 
rabies, y  la, actuación del in teresado, ¿ 
acordó la concesión deil ascenso a l  emi- . 
pleo d e  G eneral de b rig ad a  del C oro- ! 
nol de In fa n te r ía  D. E n riq u e  de Bal- 
cedo y  M oíinonuevo, con la anligued ad 
*  m  de JuMo d e  4928, fecha final de l " 
período d e  operaciones p o r  que ha  
sido propuesto . " ;

D e Real orden lo digo a "V, E . paria | 
nu  conocim iento y  dem ás eectos. Dios \ 
.guarde a  V. E. mochos años. M adrid, 
21 de Mayo de 1925.—E l  G eneral en 
cargado del .despacho, ¿Duque de T e- 
tuán.

E n  consideración a los e x íra o rd i-  • 
Barios se rv id o s  xr m érito s d e  cam pa- I

ña  contraídos en el te rrito rio  de Ceu- 
ta -T e tu án  por el Coronel de -Caballe
ría  D. Miguel Núñez d e l P rado  y Sus- 
b ie la  d u ra n te  el décimo período de 
operaciones, y m uy p articu la rm en te  
el d ía  13 de D iciem bre d e  1924, .que 
se distinguió notablem ente; visto  el 
¿expediente de ju icio  contradictorio  
in stru id o  en la Com andancia general 
de Ceuta, de conform idad con lo in 
form ado po r el Consejo Suprem o de 
G uerra  y  M arina, a p ro p u esta  del Jefe 
del Gobierno, P residen te del D iecto- 
rio  M ilitar, y  d e  acuerdo con éste ,

Vengo en concederle el em pleo d e  
General de brigada, con -la an tigüe
dad d e  l:a indicada fecha de 48 de D i
ciem bre dre 1924.

Dado e n  -Palacio a vein tiuno  Re 
Mayo de m il novecientos veinticinco.

' ALFGNSO

B] Providente del Directorio .Militar,
Mig u e l  R ium o  d e  R iv e r a  y  D u b a n e ja .

; Excmo. S r . : Al Coronel de Caballe
r ía  D . Miguel Núñez de Prado y 'Bus- 
b ie la s  “Se le  instruyó  expedien te e n  la 
p laza  ¿de T etuán  de ju ic io  contradic
to r io  -.para e l ascenso al empleo In 
m ediato por m é rito s  ...y servicios de 
■campaña du ran te  las operaciones r e a 
lizadas en la zona de Tétuán^C euta 
desde Agosto ¿a D iciem bre de 4924 p o r 
haber sido citado como distinguido ¿en 
la Orden g en e ra l del E jérc ito  de 26 
de D iciem bre de dicho año por los 
m éritos s ig u ien te s :

“Incorporado a la colum na del Ge
nera l Castro el d ía  13 de O ctubre ú l
timo, asum ió el mando de la que se 
form ó con Ros Labores de Regulares 
de T etuán, dos B anderas del Tercio, 
B atallón  ¿Cazadores de T alavera y  una 
b a te r ía  de M ontaña. E l M  operó .con 
su ^columna, sosteniendo el flanco iz 
quierdo ¿de la línea p ara  convoyar des
de Xauen a M ura-T ah ar y  fo rtificar 
una loma ¿sobre e l poblado de G afusin ; 
sel 48 llevó  convoy a M iskrelRa y  e s 
tab lec ió  un p u es to  n  su  derecha, efec
tuando  Ja re tira d a  ■ a Xauen con p e r 
fecto o rd e n  y  precisión,; ai 21 'm archó 
al flanco izquierdo m ien tras  se re tiró  
la  posición de Kala B ajo; el 23 se 
in ic iaron  las operaciones de D ra a -e l-  
Aseff, du ran te  las cuales m a n tu v o  
constan tem ente el flanco izquierdo, 
«sosteniendo ¿duros com bates con el 
enemigo., p rin c ip a lm en te  el 20, d u ra n -  
t e J a  re íira d a  d e D ra a -e L A se lf  y .A k a- 
rrrat, dando p ruebas en este eiolq de 
operaciones de g ran  .actividad y  v a
lor, sosteniendo en la re tira d a  la aco
m etiv idad  enem iga y organizando so 
b re  la m archa, y bqjo el fuego esca
lones de re tira d a  com binados con 
precisión.

L os d ías i  y  13 de N oviem bre ap ro 
visionó nuevam ente M is ta d - la  y r e 
tiró  los elem entos que hab ían  de eva- 

 ̂ cuarae; el 17, en el rep liegue de Xauen 
■ sob*é D ar-A cobha, m aniobró su co

lum na con m utuo  apoyo de esc alones, , 
¿retirando los ¿puestos de L aehaix  y • 
realizando su com etido táctico en fo r -  ? 
m a perfec ta ; el 19, y po r o rden  d e l 
Excmo. Sr. ¿Comandante general, m a r-  -

!. chó a T aranes .para hacerse cargo d é  
la línea T aranes -F e rik e ra , que orga
nizó, fortificó y  puso  en condiciones 
de ráp ida  evacuación.

E l 10 de D iciem bre, el Coronel N ú
ñez de Prado, al m ando de la colum 
na de 'Taranes, cooperó a la re tira d a  
de las fuerzas a las inm ed ia tas  órde
nes del General Castro, estableciendo 
la desplegada, con g ra n  eficacia, en las 
a ltu ras  de A guilm an y Lom a Blanca y  
reaccionando ofensivam ente sobre e l  
enemigo.; el 12 se constituyó nueva 
colum na ál m ando fie dicho Jefe, con 
la que efectuó la m archa nocturna de 
T aranes a  E erik e ra , y  posteriorm ente 
m antuvo . el flanco izquierdo, conte-' 
niendo ál num eroso  enem igo que ¿des
cendía de K udia-E erikera . p a ra  en 
volvernos la línea, y  el 13, esta co
lum na continuó 'sobre K udiá-V íspe^ 
ras, term inando  Ja operación al retra-* 
s&r esta línea.

E l General Castro le cita como m uy 
distinguido  en todas esas operaciones 
p o r  su incansable actividad ál frémito 
de sus tropas, atendiendo co n  é l  m a 
yor cuidado á  organizarías y em plear
las conveuientemeiVte; p o r  su conom - 
m lento y p rác tica  en él mando d e  
fuerzas indígenas, que le hizo sacar 
de ellas el m áxim o rendim ien to , y 
porque tanto  en  él com bate corno e n  
los servicios que le encomendó, secúii- 
dó sus órdenes m ;su com pM a sartis-* 
facción.

H an declarado  e n  este expedienté 
Tos G enerales D. F elipe  N avarro  y  G e- 
bailas E scalera-y D . Albeéto Castro G í -j 
ro ñ a ; los Coroneles D. Alfonso C arri
llo y  Sánchez de Tovar, D. E duardo  
Zubiel Máisón y  D. A gustín  Gómez M o- 
ra to ; los T enientes coroneles D. Al
fonso Roe¿a L afuente, D. Ju an  Muñoa 
B arr ed o y D. Benigno F iscer T o fn m ); 
los Com andantes D. Alfonso B eró le-  
gui Canet y D . José M aría  López V a
lencia y é l C apitán D. José G arcía Co
lo n ia ; todos le consideran m erecedor 
Re q u e  se le concedaq>l em pleo in m e
diato por los m éritos contraídos, ju z -  

= gándolo com prendido en los artícu lo s 
34 y  35 ¿del Reglam ento Re recom pen
sas en tiem po de íguerra, vaprébado p o r  
Real decre to  de 10 rde .Marzo de 1930,

; «emitiendo ju ic ios ^extraordinariam ente 
, favorables p a ra  el in teresado, d e l que 

atestig u an  que une a una abso lu ta  
, subordinación al Mando un  notable 
. p restig io , con el que obtiene un g ra n  

ascendiente sobre sus subordlnadc»3.,, a  
, los que in sp ira  lina ab so lu ta ' confian- 
j za, d iscip lina y valo r; sábiendo herm a- 
; n a r la rap idez é  impulso de Je fe  de 
1. fuerzas fie choque con la, sereniSad 

del Jefe  de columna.; xesnRánde de n s- 
? ta s  .cualidades,: a l parecer opuestas, ¿una 
r ap titud , no to ria  para , el m ando, com- 
*■ firm ando y am pliando en e lo g io 'd e l 
' in teresado chantos ex trem os constan 
; en la. rifación do ¿drstinínfido y sefra- 
¡ lando é^pécialméht'é’ ef hecho rea liza -  
] do é l  i Ó de D iciem bre al e fe c tu a r  la  
; re tirad a  de ¿Zoco dél A rbaá a T aranes,
; en que, después fie establecer sus fu e r -  
' zas desde Lom a Blanca h a s ta  este  u l

t im o  punto, tuvo ocasión u n a  vez m á s  
de d istingu irse fon no tab lem ente  y  
rea liza r acción tan m erito ria , que cam 
bió por com pleto la ía m  del com bate, 
i) 11 e s r  o a ce i on an d o o f en s i vara ente, a -  
c-ó a num erosísim o enemigo, 
dolé num erosas b ajas y lo



En consideración a los extraordi
narios servicios y méritos de campa
ña contraídos en el territorio de La- 
rache durante el décimo período de 
operaciones por el Coronel de Infan
tería D. Manuel González Carrasco, y 
muy particularmente el día 31 de 
Diciembre de 1924, en que se distin
guió notablemente; visto el expedien
te de juicio contradictorio instruido 
al efecto en la Comandancia general 
de Ceuta, de conformidad con lo in
formado por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, a propuesta del Jefe 
del . Gobierno, Presidente del Direc
torio Militar, y de acuerdo con éste, 

Yengo en concederle el empleo de 
General de brigada, con la antigüe
dad de la indicada fecha de 3! de 
Diciembre de 1924, fecha en que tuvo 
lugar la última operación a que asis
tió el propuesto.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Mayo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
El Presidente <3ei Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y Oáiraneja.

Excmo. Sr.: Á! Coronel do Infan
tería D. Manuel González Carrasco 

le instruyó expediente de juicio 
contradictorio para su ascenso al 
empleo inmediato, por los méritos 
contraídos en el repliegue de posi
ciones de la zona de Larache du
rante las operaciones realizadas en' 
la misma desde el mes de Octubre 
de 1924, a fui de dicho año, habien- 
do sido citado en la Orden general 
del Ejército del día 27 de Diciem
bre, con los méritos siguientes:

Al mando de sü columna, en la 
liberación de posiciones asediadas 
y en los repliegues de los sectores 
del Zozo El Jemis, Mexerach y Tef- 
fer, en los que fuá preciso entablar 
rudos combates, puso de manifiesto 
su valor y pericia. #

El General Riquelme, Jefe de 
aquella zona, le cita como muy dis
tinguido, y por su relevante y extra
ordinaria actuación, lo consi dera 
merecedor de la más alta recompen
sa, solicitando a su favor la aper
tura de juicio contradictorio do as
censo. ,

. Han declarado en el expediente 
los testigos siguientes:, General de 
brigada D. José Riquelme y López 
13ago; Goron el e s D. ' Juan Sáez de 
Retana, D. Manuel González y Gon
zález, D. Angel Prats y Souza y don
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nerle en precipitada fuga, consiguien
do con ello la llegada a Taranes con 
perfecto orden y disciplina.

Ha prestado servicios de campaña 
en Africa , siete años y diez meses, de 
ellos cuatro y ocho meses en la actu*l 
campaña, habiendo asistido a 73 he
chos de armas con fuerzas de' choque.

Está capacitado para ejercer el 
mando de las bases aéreas principales 
y secundarias o los servicios que en 
Aviación se lq confieran.

Se le concedió la Medalla-Militar en 
el empleo de Coronel, al que ascendió 
por méritos de guerra.

El Juez instructor informa que le 
considera comprendido de lleno en los 
artículo 34 y 35 del Reglamento de 
recompensas antes citado.

El General en jefe informa lo si
guiente: “La importancia y dificultad 
de los hechos de armas del repliegue, 
en sus momentos más culminantes y 
decisiva?, .confirmaron-, en este Jefe el 
concepto de sereno, experto y valeroso 
que Vá le acompañaban.11

El'Fiscal militar dice: “Un a rápida 
ojeada , a la. brillante historia militar 
¡de éste Coronel comprueba los múlti
ples y meritorios servicios que ha 
prestado desde su comienzo, tan nota

bles, y repetidos, que por ellos se le 
iban concedido empleos y la Medalla 
Militar,”

Son tan conocidos por todos, pues 
han tenido lugar en fechas muy próji
mas a la corriente, que es innecesario 
transcribirlos aquí; y ahora, una vez 
más en el último período de operacio
nes, sin regatear ni economizar ries
gos personales, ha aplicado, como 
siempre, todas sus aptitudes y gran
des conocimientos de la guerra a los 
hombres y al terreno africano; esas 
api i tudes y eonocimien tos ios ha obte
nido con su esfuerzo, trabajo y valor 
inagotables, y los ha empleado en pro
vecho y beneficio de la Patria.

Así lo atestiguan, con un criterio 
unánime y sincero elogio, cuantos de
claran en este expediente, todos testi
gos presenciales de los hechos quedo 
han originado, ensalzando la precisión, 
rapidez para cumplir las órdenes reci
bidas y saber interpretarlas, y apro
vechar lo incidental para, con propias 
iniciativas, lograr siempre con míni
mo esfuerzo y sacrificio los más bri
llantes y prácticos resultados, dando 
constantemente personal ej emplo de 
las más altas virtudes militares.

Por cuanto queda expuesto y tenien
do en cuenta lo que dispone el ReaJ 
decreto-ley de 16 de Marzo de 1925 
(D. O. núrn. 60) en sus bases 2.a, 9.a y 
¿1, opina quo procede conceder el em
pleo de. General de brigada, por méri
tos de guerra, al Coronel de Caballería 
D. Miguel Núñez de Prado y Susbiolas, 
debiendo señalarle en dicho empleo la 
antigüedad de 13 de Diciembre de 1924.

El Fiscal togado suscribe en todas 
sus partes el precedente dictamen de 
su compañero el Fic-al militar, el 
€onsejo Supremo de Guerra y Maraña 
se conformé con los anteriores dictá
menes fiscales.
. Y, por último, el Directorio Militar, 
habida cuenta de todos los informes 
(emitidos en el presente expediente, 
así como de la prueba documental 
aportada al mismo, estimó que debe

serle concedido el ascenso a General 
de brigada, con la antigüedad pro
puesta por el Consejo Supremo de 
Guerra y Mjarina, al Coronel de Caba
llería D. Miguel Núñez de Prado y 
Susbielas.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
21 de Mayo de 1925.—El Genera! en
cargado del despacho, Duque do Te- 
tuán. i

Leopoldo García Boloix; Tenientes 
coroneles D. Luis Casíelló Pantojo, 
D. Emilio Mola Vidal, D. Manuel 
R o m eral es Q u in ter o, D. Ju 1 i o M en a 
Zueco, D. Luis Pareja Aycuens y 
D. Manuel Margarida del Pozo; Co
mandantes D. Manuel Es qu i vi as 
Zurita, D. Carlos de Silva Rivera, 
D. Francisco Larrendoburo Andrés 
y D. Luis Peral Sáez; Capitanes don 
José Otaolaurruchi Tobías, D. Luis 
Pumarola Alaiz y D. Antonio Cas* 
tejón Espinosa, y Alférez D. Garlos 
Elorza Echaluce.

El General Riquelme, Jefe de la 
zona teatro de los hechos realiza
dos por el Coronel González Carras
co, hace, con su declaración, una 
bis t o r i a detall a d a y m i n u c i osa de 1 a 
actuación de éste, sin escatimarle 
elogios, y dice “que la columna, de 
González Carrasco, en su avance 
desde Gozal, colocó ocho posiciones 
para proteger éste y la comunica
ción c o n retaguardia, necesaria 
a la evacuación de todo el material 
de guerra y aprovisionamiento de 
la columna, y en su repliegue sobro 
M e g a re t , recogió 2 6 p o s i c i o n é s y 
p ti e stos forti ú cad os, s os teniendo 
cuatro combates y sin más que' unas 
200 bajas, habiendo causado én cam
bio en uno de ellos, más de 700 al 
enemigo; que con ocasión de lo di
cho, recibió diversas felicitaciones 
del Alto Mando, que trasladó al Co
ronel González Carrasco, por su per
sonal actuación y la de su brava 
columna, que llevó la parte más ac
tiva y difícil, sabiendo , que el cita
do Coronel recibió también directa
mente telegramas de felicitación 
del General en. Jefe sobre las- ope- 
r a o ion e s d e 1 i b er a c i ó n d el s e c t o v d e 
Mexerach, dice, entre otras particu
laridades que favorecen al propues
to, qüo en los días 28 y 29 de No
viembre sé liberaron Amargot Ain- 
Rapta, Tefesát, Quesil, Avanzadilla 
y Gorba; el día 23 se retiraron las 
de Zauía, Tiliti, avanzadilla y blo- 
kaus M ensura; el 24, las de Sidi- 
Selínv y Macobi ; el 25 se estableció 
la posición de Salinas, necesaria pa
ra asegurar el avance sobre Fcddan. 
Y'ebel; el 29 evacuó Bach-el-Karia; 
y de este modo, con un detalle que 
estimamos innecesario reproducir* 
llega el General Riquelme a expre
sar que, po r Iq capacidad demos
trada para mandos superiores, pon 
la iniciativa en' resolver situaciones 
difíciles y por la energía dem ostra
da, considera los hechos atribuidos 
al Coronel González Carrasco in- 
cursos en los artículos 24 y 35 del 
Regí am ento de Reco mp en s a s da 
guerra de 10 de Marzo de 1920.

El testimonio que presta el Tenien
te coronel Gastelló, como testigo pre
sencial, es como sigue: Mandando el 
Batallón de León, formé parte dé, la 
vanguardia González Carrasco, habien
do asistido a todos los hechos de ar
mas llevados a cabo en los sectores de 
Beni-Aros y Mexerach; hace historia 
prolija de ios hechos como el General 
Riquelme, de la que extractamos lo/si
guiente “En cuarenta y un días so 
ha levantado el asedio dé dos campa
mentos generales y 30 posiciones, qué 
dieron por resultado disponer de lo3 
Batallones de Ciudad-Rodrigo, Améri-
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ca, Góvadoiiga, Sicilia y Tenerife; 16 
cañones de campaña y seis ametralla
doras de posición; en total, 99 Jefes y  
Oficiales, 4.046 de tropa, 384 caballos, 

736 mulos, unos tré$ millones de car
tuchos m’áuser, dos m il granadas de 
mano, camiones, estaciones ópticas y 
otros muchos efectos de guerra.

De lo expuesto, dice el declarante, 
se deduce claramente el trabajo des
arrollado por el Coronel González Ca
rrasco, pues cuando llegó al territo
rio dos fuertes columnas estaban con 
sus comunicaciones cortadas; la del 
Jemis pierde el contacto con Megaret,
y  la -de Mexerach queda aislada de
Te ffer. '

En el Jefe propuesto depositó el 
Mando su confianza y puso a su dis
posición una pequeña columna, que 
admirablemente dirigida, asesta rudos 
golpes al enemigo en Beni-Aros y Me
xerach.

Por todo lo expuesto considera al 
Coronel González Carrasco com pren-' 
dido en los artículos 34 y  35 del Re
glamento que sirve de norma al de
clarante.

Los Coroneles D. Juan Sáez de Re- 
tana y  D. Manuel González González, 
log Tenientes coroneles D. Em ilio Mo
la Vidal, D. Manuel Romeral Quinte
ro, D. Julio Mena Zueco y  D. Manuel 
Margarida del Pozo; los Comandantes 
D .' Manuel Esquivias Zurita, D. Car
los,de Silva Rivera y  D. Francisco La - 
rrendoburo Andrés; los Capitanes don 
José Qtaolaurrucfyi Tobías, D. Luis 
Pumarola A láiz y  D. Antonio Castejón 
Espinosa; el A lférez D. Carlos Elorza 
Echalúce y  el Coronel de Caballería 
IX  Carlos García B o lo ix ,. declaran en 
form a análoga a los, anteriores,, cre
yendo, en su consecuencia, que el Co
ronel propuesto se ha hecho acreedor 
al empleó inmediato, como compren
dido en los artículos 34 y  35 del cita
do Reglamento dé recompensas en 
tiempo de guerra.

E l Teniente coronel D. Luis Pareja 
Ay Cu en s declara también en igual fo r
ma que. los anteriores, diciendo, entre 
otras cosas, que por lo que lia expues
to .cree a l . Coronel González Carrasco 
comprendido, en los artículos 34 y  35, 
no sólo por haber hecho variar la faz 
de un combate, sino de todo un te rr i
torio, comprometido grandemente; así 
como cree, a su vez, que por. su his
toria m ilitar y. por sus hechos ha de 
prestar servicios inestimables a la Pa
tria  cuando llegue a las ritas je ra r
quías def Ejército.

E l Comandante de Estado' M ayor 
D. Lu is  P era l Sáez, después de ex
p resar en fo rm a  detallada y  .minu
ciosa la brillan te  actuación del Co
ronel G onzález Carrasco, term ina 
d iciendo que, en' v is ta  de lo expues
to, considera como una justa  repa
ración  á los serv ic ios prestados y  
m éritos contra ídos por este Jefe, 
que se le  conceda é l em pleo inm e
diato, ya  que en el mando de tro
pas m uy superiores en número a 
las que corresponden a su em pleo 
ha dem ostrado dotes excepcionales, 
éambi ando, no sólo la faz de un 
combate, sino la  de toda la  zona de 
Lairache, com prom etid ísim a a sil 
llegada  y  com pletam ente asegurada 
y  organizada después en un pinzo 

- 4$. pdgo .más de 'ir.a« m eses, tiem po

inverosím il para los resultados ob
tenidos, considerándole, por lo tan- 
tOj comprendido de lleno en los ar
tícu los 34 y 35 del v igen te R eg la 
mento de Recom pensas en tiem po 
de guerra.

Tam bién  declara el Coronel, de 
Estado Mayor D. Lu is Valdés Caba
nillas, y, entre otras cosas, d ice: 
“ Este b rillan te Jefe  ha puesto de 
m anifiesto su gran resistencia  f ís i
ca, extrem ado celo, r&teligencia, 
actividad y  conocim iento del va lo r 
de las distintas armas y fuerzas a 
sus órdenes; hace acertado empleo 
de las m ism as; organ izó  su colum
na, tom ó sus disposiciones de com 
bate, enlazó sus elementos, coord i
nó sus esfuerzos con dirección 
acertada y decisión a toda prueba, 
obtuvo el máxim o rendim iento, cón 
la m enor fa tiga  pasible para sus 
tropas; en una palabra, su capaci
dad de mando se consolida sobre 
el campo de bata lla  con los resu l
tados obtenidos en. su brillan te ac
tuación y  cum plim iento de la d i f í 
cil m isión que le fué confiada.” L e  
c o n s i d e r a d e 11 e n o c omp r e nd i d o eii 
los artícu los 34 y 35 deí R eg lam en
to de recompensas en tiempo de gue
rra, y  por lo tanto, acreedor al as
censo n)I empleo inm ediato.

Según consta de la hoja  de ser
v ic ios  del interesado, lia sido re 
compensado dentro de su empleo 
con la Medalla M ilitar y  la Medalla 
de Sufrim ientos por la Patria . L le 
va cuatro años, once mqses y  dos 
días en la actual campaña, y el to
tal de servicios en Marruecos, vein
tiún años, habiendo asistido a 198 
hechos de armas con fuerzas de 
choque.

El Juez instructor del expediente 
es de parecer que, “dadas las ex
cepcionales aptitudes y condiciones 
extraordinarias* de mando, así c o 
mo los profundos-, conocim ientos 
tácticos, sereno y fr ío  va lor, debi
do a los cua'ies ha cambiado la faz 
de un combate más de una vez, se
gún se desprende de las declaracio
nes obrantes en ..autos,- del Coronel 
D.. Manuel González-Carrasco se ha
lla  com prendido de lleno en los ar
tícu los 34 y  á5 del Reglam ento de 
Recompensas en tiempo cíe guerra, y, 
en su virtud, acreeclor al em p 1 eo in
m ed ia to” .

E l General en Jefe informa favora
blemente el expediente, considerando 
los méritos del mencionado Coronel 
incluidos en los preceptos del vidente 
Reglamento de récompensás en tiem 
po de guerra. ;

E l Fiscal m ilitar del Consejo Su
premo de Guerra y  Marina , dice poco 
o nada tiene que agregar a lo que tes
tigos y  documentos dicen de actua
ción del Coronel propuesto.

Ha pretendido glosar el artículo qué 
en el novísimo Reglamento se refiere 
& las recompensas del ascenso por mé
ritos de guerra, para m ejor comparar 
con sus exigencias los hechos que se 
tratan de premiar; y  encontrando que 
los atribuidos al Coronel González Ca
rrasco reúnen los méritos y  éstos las 
características que se. requieren en la 
nueva ley, del mismo modo que esti
ma debidamente contrastadas la com

petencia para mandos superiores al de 
su empleo, después de haberlo ejerci
do de las tres Armas en las condicio
nes difíciles que1 se han relatado; de
mostrada su afición a la carrera desde 
sus umbrales, y  el espíritu que le ani
ma— pues, no obstante los adelantos 
obtenidos, se muestra ansioso de g lo
ria— , y no olvidando que militares es
pecializados en nuestro problema na
cional de Marruecos son precisos ai 
Alto Mando para el desarrollo de ul
teriores plianes de Gobierno, teniendo 
en cuenta todas,estas consideraciones, 
este Ministerio Fiscal cree de justicia 
se informe favorablemente la propues-* 
ta de ascenso al empleo superior del 
Coronel de Infantería D. Manuel Gon
zález Carrasco.

El Fiscal togado suscribe eni todas 
sus partes el precedente dictamen de 
su ilustrado compañero el Fiscal m i
litar, y  el Consejo Pleno del Consejó 
Supremo de Guerra y  Marina se con-* 
formó con los anteriores dictámenes 
fiscales.

Y, por último, el D irectorio Militar, 
teniendo en cuenta, tanto la prueba 
testifical como la documental aporta
das al presente expediente, estimó que 
al Coronel de Infantería D. Manuel 
González Carrasco debe serle conce-, 
dido el empleo de General de brigada 
por méritos de guerra, con la anti
güedad de 31 dé Diciembre de 1924, 

.propuesta por el Consejo Supremo de 
Guerra y  Marina.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
21 de Mayo de 1925.— El General en
cargado del despacho, Duque de T e - 
tuán.

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la propuesta fo r
mulada por la Alta Comisaría, y  de 
acuerdo con el M in isterio  de la 
Guerra,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el Sr. Coronel de 
Estado Mayor D. Manuel Goded Llo- 
pis" sea destinado en comisión, como 
Jefe de las Intervenciones Militares 
de Melilla, cargo en el cual percibirá' 
el sueldo y demás emolumentos asig- 
nados al mismo, con imputación al 
título 9.°, capítulo único, artículo úni
co, “ Oficinas de Intervención" del v i
gente presupuesto de la zona de Pro-: 
tectorado de España en Marruecos;; 
entendiéndose que esta comisión es 
sin causar baja en su destino de plan
tilla  en el Estado Mayor Central de* 
Ejército, por el que no se le acredi
tará ningún devengo ínterin desens- 
peñe la mencionada comisión y  per
ciba sus haberes con cargo a los ex
presados título y  capítulo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien-, 
tes, significándole que, dado, el carác
ter de la comisión de que se trata¿ 
no dará lugar al percibo de dietas*:



1034  24 Mayo 1925 Gaceta de Madrid.-Núm. 144

Dios guarde, a V. EL muchos años.. 
Madrid 20: de Mayo de 1-9,25.

m m ®  DE RIVERA
Señor Subsecretario del Ministerio de 

la Guerra.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
HACIENDA.

REALES ORDENES
Ilmo; Sr. :\ Visto el expediente ins

truido para La, adquisición, mediante 
subasta pública* de carbón de hulla 
con destino; a lía elaboración de: la- 
mueva moneda de- cupro-níquel de 25 
céntimos-i de peseta.:

Resultando que por Real orden de 
2 d® Marzo, último se? autorizó a la 
Dirección general do la Fábrica de.* 
Moneda y Timbre . para la contrata
ción, por subasta pública del referídb 
carbón de hulla:

Resultando que el: día- 5i del actual 
se celebró en la expresada Dirección 
general de. la. Fábrica de Moneda y 
Timbre la segunda subasta pública,, 
por haber quedadlo- desierta La pri
meras

Resultando- que según acta notarial: 
suscrita por D. Mateo Azpeitia con el 
número 888 de su protocolo, también 
tuvo que declararse desierta esta se
gunda subasta, por no haberse pre- 
sent?ado> Bielladoresc 

Eónsideraedo que* subsisten las: ra
zones que aconsejaban la referida ad
quisición, pues según manifiesta la 
Dirección' general de. ia Fábrica, de 
Moneda., j  Timbre,, de no, llevarse a, 
etait© en el más breve; plazo la com- 

. p m t e l  pnferite cachón da hulla,, su.-- 
kdecrupcione.3, el serví- 

cm  a qm  afasia dicho aunteisteo*
S* M. éli Bsar (íq^Lk CGmltemU

dad coa lo» propuesto par La Direa- 
afiSte. general de, la Fábrica de Mana
da, y Timbra y lo, infórmate pon la. 
Intervención y Abogacía, del Estado,, 
se, fea* servido autorizar a la, rnencin- 
naáa Dirección paca que adquiera por. 
gestión directa 8.0.000 kilogramos, da 
cas&ón da hulla y los, que se estimen, 
necesario % hasta, un, máximum de. 5fi 
poa lOfi? má-s en concepto: da consig
nación extraordinaria,; con destino a 
la  «labor ación da la. nueva, moneda de> 
cupro-níquel de, 25. céntimos de. pese
ta,, con sujeción a. las condiciones fija- 
idas, m  el pliego" que sirvió" de base 
para la subasta.

De Real orden Lo digo, a Y. I. para 
su conocimiento, y efectos consiguien

tes. Dios, guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid,. 20 de Mayo de 1925,

El Subsecretario encargado dtel; Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre,

Hmo; Sr.; Visto el. expediente ins
truido- para adquirir, mediante: su
basta pública, el carbón de cok que ©a 
considera necesario para La. elabora
ción de la nueva moneda, de cupro
níquel1 de 25 céntimos-de peseta: 

Resultando que por Real orden de 
2 de Marzo último, se autorizó a la 
Dirección general de la Fábrica de la 
Moneda y Timbre para la* contrata
ción por subasta pública del referido 
carbón de cok:

Resultando que el. día 1.° del actual 
se celebró en la referida Dirección 
general la subasta pública por haber 
quedado desierta la primera: 

Resultando que, según acta nota
rial. suscrita por D. José Menéndez y 
de Parra con el número* 451 de s-u 
protocolo* también tuvo que decla
rarse desierta esta segunda subasta 
por no haberse presentado Lieifadores: 

Considerando que subsisten las ra
zones que. aconsejaban la referida ad
quisición* pues según manifiesta la 
Dirección general de la- Fábrica de ̂ 
Moneda- y Timbre, de no llevarse a 
efecto en el más breve plazo la com
pra del. referido carbón de cok,, sufri
ría. graves interrupciones el servicio 
a quev afecta, dicho.' suministro^

S¿ MI. el Eter (q. Di g.j, de confor
midad  ̂con lo propuesto pon la Direc
ción general de la Fábrica de Moneda 
y Timbre y lo informado por la In
tervención y Abogante del Estado*, se 
ha; servido autorizar a la? referida Di
rección para que adquiera por ges
tión directa W.Q&& kilogramos de car- 
hóh. t e  cok. y los, que se estimen to~  
cesarios; hasta im  máximo; da 5*8 por- 
JL0*0 más, en concepto de consigimgféfci 
"extraordímarm, mm das tito  w lá ela*- b oración: de Ta nueva, moneda t e  cu- 
pcp -rnh pal:' d e  2 5  cén tim os*  t e  p e s e ta ,> 
con sujeción a. las; condicionesi fijadas*' 
en el pliego que sirvió de* broe* p^ra 
la  subasta.

De* Real ordto fo; digo a Y. £  pam  
su conocimiimtQ, y  efectos; cimsiguten- 
tes. Dios guarde m Y. I. muchos años: 
Madaád- 29? de Mapr de 1925*

SI. S&fes&csettttíQ, encargado. Ministerio*
CORRAL

Señor Director general te  lá Mbrica* 
de: Monedar y Timbre,

Ilmo, Sr.: Visto el expediente ins
truido- para. La. adquisición de discos 
numeradores de papel de oficio para 
Tribunales, con destino a la Secrión 
de Timbre de la. Dirección general de 
la Fábrica de Moneda, y Timbre.

Rsultando que por el IngeiiDre Jefe 
de los Talleres de Timbre de dicho 
Establecimiento se ha formulado pro
puesta para la adquisición, por ges
tión, directa de 10 discos numeradores 
de: papel de oficio para Tribunales, 
cuyo importe total, según presupues
to formado al efecto, asciende a 2,10.0 
pesetasc

Resultando' que tanto, la Sección de 
Administración corno la de Interven
ción y Asesoría jurídica del expre
sado Centro directivo informan en el 
sentido;- de que el presupuesto está 
bien formulado, así como justificadas 
las razones aducidas, que demuestran 
la necesidad de dicho gasto:

Considerando que por no exceder el 
servicio, en su total importe de- 5&OQ.G* 
pesetas*. cabe exceptuarlo de las for
malidades de subasta o concurso y 
puede efectuarse por administración, 
ya que así de modo expreso lo auto
riza el artículo 58 de la vigente ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacenda pública de 1.° de Julio de 
1911,, modificado por el Real decreto 
de 27 t o  Marzo último,

S. M. el Re y  (q. Di g.);, db confor
midad con lo propuesto por esa B i- 

, cocción general y Lo informado por 
la. Intervención y Asesoría jurídica, 

L se ha servido autorizar & la masara. 
?■ para adquirir por gestión directa 19 
> discos numeradores de papel de ofi- 
\ ©io para Tribunales,, con destina a la 

Sección de; Timbra de; dicha Fábrica* 
* aprobando ei presupuestar formad© ai 

efecto, cuya importe toM ’ de 2.199 
pesetas deberá ser/ satisfecho con car* 
go a la Sección 11, .capíM n ti* ar- 
fícuio L °  del pre®pMieat^ t e  gs&sta* 
vigenlu “ Rara adqsfisiciórg, ^opara- 
c i t e  y  e n l n e f e n i r n t o f a  t e  m á q u in a s*  
mmzm  y1 uátosílos; para. Timbrad 

i Dé Real orden lo diga a  VI k  ftsm* 
J sm  m n i«torH en to  y  a f e c t e  c o n s ig u ie a ^  

tau. Bies* gpante & Y. i .  mmclm- ®am¿
! M aeiraii, 2 ®  t e  Wa^&t t e  19^ .

E2; Salisecretarlfl, encju?mü& (M Mkiltite7lo«, 
CORRALí

1 S^oir Director general t e  la. Fábrica 
I t e  Mo n e d a  y T im b r  e ̂

| /  .
• Ik im  Sr»: Visto el espadieBfa
i f i r a í f c  p a r a  l a  ad iqp itóa iiS m  t e ’ m u*--'
! terial te  análisis te lubrificainte^ jr
. earbones, can destího ar Laborafa-
. iria de La Fábrica Nacional t e  Ha
v Moneda y  W im b m i.
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Resultando que por el Ensaya
dor mayor de ámho- Establecímlen- 
¡to, se formuló propuesta para la 
adquisición, por gestión directa, de 
un viseosímetro de Engler, un aparate 
de Penski-Martens y un caloríme
tro .de -Berthelot-MalíIer-Eroéter, 
destinados a las operaciones dte anA- 
1 i si s de lubrifican te!s, cuyo importe 
total, según presupuesto formado 
al efecto, *es de t.895 pesetas;

Resultando que tanto la Sección 
de Administración como la de In
tervención y  Asesoría jurídica del 
Expresado Centro directivo, infor
man en el sentido de que el presu
puesto e!stá bien formulado, así co
mo justificadas las razones aduci
das que demuestran la necesidad 
rdieH gasto:

Considerando que por no exceder 
rel servicio en su . total importe de 
501.000 pesetas, cabe exceptuarlo de 
Jas formalidades, de subasta o con
curso y puede efectuarse por admi
nistración, ya que así de modo ex
preso lo autoriza el artículo 56 de 
la vigente ley de Contabilidad de 1.° 
de Julio de 1911, modificado por el 
Real decreto de 27 de Marzo último, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y lo informado 
por la Intervención y Asesoría ju
rídica, se lia servido autorizar a la 
misma para adquirir, por gestión 
'directa, el material -de análisis de 
lubrifican tes y carbones, destinados 
ail Laboratorio de Ensayos de dicho 
Centro directivo, aprobando el pré- 
'éupuesto formado al efecto, cuyo 
importe total de 1.895 pesetas de
berá ser satisfecho con cargo a la 
Bec-ción H, capitulo ‘9.°, artículo l.° 
Sel presupuesto vi-gente de gastos 
*‘Gastos de acuñación de moneda. 
(Para adquisición reparación y «n - 
,ÍrEetenimi<ento de maquinaria, ense- 

y  utensilios.
De Real orden lo digo n V T. para 

W  cpnuuimjtefco y  aféelos consb- 
|{iden#es. Dios guárde a V. D

» d r ü ,  m  tfg ;
í f e i m  •

ur StÜrsecretttrlo GGcaígítáo dél Mintstéflo, 
CORMD

j&ñor Director general de la Fábri-.
3e Moneda y* Tinibre.

Ilmo. Sr.: Vista instancia suscri
ta por los Bres. taquera, JKustche y  

Ifartín, Agentes de Aduanáis der Mála
ga, y otras entidades y  dueños he ho- 
leles dé la misma población, efi súpfi- 
■Sa de que se exceptúe del pago del im- 

4e. tonelaje a les viajpores de una

línea que, de Hamburgo-Southampton- 
Aniberes-Lisboa-Genova al oontinenfe 
africano y  viceversa, la Compañía ale
mana “Deutsche Oest-Afrika Linle” 
trata de inaugurar en el mes de Julio 
o Agosto próximo, y ha de hacer esca
la en aquel puerto sólo para embarcar 
y desembarcar pasajeros de cámara 
con procedencia o destino a puertos 
europeos:

Resultando que los solicitantes -alle
gan como fundamento de su petición 
la importancia que para el desarrollo 
del turismo en la región andaluza tie
ne el servicio que se trata de estanle- 
eer y la influencia que ejerce la facili
dad de comunicación en el movimien
to de viajeros y en la vida económica 
de un país:

Visto el artículo l.° de la ley de Co
municaciones marítimias de 14 de Ju
lio de 1909,, que dispone que Es buques 
de vapor, en navegación de altura, 
procedentes de puertos europeos, sa
tisfarán el impuesto de tonelaje cuan
do hagan operaciones de comercio en 
puertos españoles:
; Considerando que aunque da escala 
que en el puerto de Málaga rafean los 
buques de la expresada Compañía está 
comprendida dentro del texto legal se
ñalado, y, por lo tanto, obliga al pago 
del impuesto, no es menos cierto que 
la finalidad de la ley es gravar el trá
fico de altura en navegación indiréeta; 
es decir, que no empiece o termine m  
puertos españoles, y  en este caso no 
tiene aplicación el precepto, pues los 
buques que toquen en Málaga no han 
de hacer 'operación de carga ni de pa
saje con destino a los puertos de A M - ; 
ca, limitándose a desembarcar’ pasaje- ¿ 
ros de los países del Norte y  Centro de  ̂
Europa, en su viaje de ida a Africa, y 
embarcarlos con aquél destine, ca el ‘ 
viaje de regreso; í

Considerando que la W I M  que I 
persigue él precepto legal rehallado 
queda respetada con la liMta$ón Im
puesta a ios buques qde realfeen di
cho tráfico, y, a  cambio d eísta  íiod- 
tacióñ, so® fenuim^^les los i90B l̂cíos 
que la facilidad de oomuhioa^ó® ha 
de producir en él desarrollo del tu 
rismo mi Andalueia, y  tnasy gfiaiiÉes ? 
tamMin loe hweifieáCÉs para pfifs, ¡i 
que m  pueien llevar ^  t
tal prétenlió é^ n ^ n eiíte  $& iey de ¡

tahleeidM impwsto 4e i
M. M :ter (q. ID. \

dad c;® io  mzmémko por et i
Militar, ha taaM® a Men disp®her que ) 
se entÉenda aclaúado reí «artículo L° de ■* 
Ja ley de €oi®Étócaci mtm M a rti» as ü 
de 14 de Junio de 1999 en el sentido •: 
•de qu© los buques de vap&r, aiacéona- ¿

leso o extranjeros, en navegación de 
altura, siempre que procedan de puer
tos europeos y se despachen para otros 
europeos o de Asia y Africa, en el Me
diterráneo, en tanto no hagan opera
ciones de carga y descarga y limiten 
su tráfico a.1 embarco o desembarco de 
pasaje de cámara con procedencia o 
destino a los puertos europeos o de 
Asía y Africa, en el Mediteráneo, de 
donde procedan o se dirijan, no esta
rán sujetos al pago del impuesto de 
tonelaje.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
,22 de Mayo de 1925.

El Subsecretario cncargaüo flal Jcnr.istcrlo,
•CORRAL

Seior Director general de Aduanas.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES .

Vista la instancia elevada a este 
Ministerio por él representante ge
neral del balneario Da Margarita en 
Lonches, en esta provincia, en soM- 
ci'tud de que ŝe modifique la tempo
rada 'oficial para el uso de las aguas 
en el mismo, ^señalándola para lo su
cesivo en el período de !.• de Julio 
a 1¡5 de Septiembre, en vez de la qoe 
hoy rige, que es de 1 ñ de Junio a i f  4 
de Septiembre: 

lieroltando que el interesado, of 
apoyo de su demanda, hace consti/ ■ 
que es escasa la eoncurrencáa de e í  
foímos al balneario en la segunf 
quincena dél mes de Junio:

Besüttedo que el Médico Direcdef\ 
del estableciihiento ha mforinado 
vorablemente la petición relacionada^ • 

Visto el artículo 22 del vigente R^-. 
lgl«rento de Baños;

^ons&rando que m  acceder a -X» 
solMtado no hay perjuicio para el 
servicio pñM-ico, toda vez que si al
gún enfermo desea hacer uso de Jafe 
aguas ^durante ha sqgu^da quincena 

de Junio, siempre podrá ‘utilizar ^  
derettin que Jo btorga M párrai© 

del M
l̂amsie^a, t
M, K. « l  I t o íq .  D. gJk de 

icm' #e Jnforaíísido por 
de SanMad, ha tenido por convenien
te disponer se s e ü e  para *1® «uce.mvo 
como temporada oficial del balnearia í( 
Da Margarita -en Loaches la de 1.,° 4®. 
Julio a de 6eptiargfi>re de mda ©to 

De Hfcftl orden io digo a. V. E. p»s*‘ 
ssu conocimiento, el de los. Jntere&a-*- r 
dos y  'efectos oportunos. Dios
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a V. E. muchos años. Madrid, 17 de 
Mayo de 1925.

É'l Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

$&ñor Gobernador civil de Madrid.

"Vista la decimotercera disposi
ción transitoria del Estatuto pro
vincial vigente, estableciendo que1’, 
mitentras el Estado no se haga car
go de las atenciones mpuestas a las 
Diputaciones con relación a los Tri
bunales provinciales contencioso- 
administrativos, aquéllas consigna
rán en sus presupuestos la canti
dad precisa para su sostenimiento, 
con arregilo a las normas que opor
tunamente se dicten por el Gobier
no; y vista la clasificación de pro
vincias sujetas al régimen común, 
acordada por el Comité Central de 
fondos provinciales, publicada en la 
G a c et a  d e  Ma d r id  correspondiente 
al día 15 del actual, cuyas normas 
son de apilicar al caso dé que se 
trata,

S. M . el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que para los gastos 
que origine la reorganización de la 
jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa, contribuyan las provincias, 
según la clasiñcación de referencia, 
como sigue: Primero y segundo 
grupo, con 20.000 pesetas cada 
una; tercero y cuarto, con 25.000; 
quinto, con 30'.000; sexto y sépti
mo, con 35.0<00; octavo, con 40,000, 
y  noveno, con 50.000; de suelrte que 
deberán consignar Jas Diputaciones 
provinciales en sus próximos pre
supuestos, y con cargo al artículo
1.° del capítulo 1.° de Gastos, las 
cantidades siguientes: Albacete pe
setas 20.000; Alicante, 35.000; Al
mería, 25.d00; Avila, 20.000 Bada
joz, 30.000; Baleares, 30.000; Bar
celona, 50.000; Burgos, 25,000; Cá~ 
ceres, «20.000; Cádiz, 35.000!; Cana
rias, 20.000; Castellón, 25.000; Ciu
dad-Real, 25.000; Córdoba, 30.000; 
Coruña, 35.000; Cuenca, 20.000; 
Gerona, 30.000; Granada, 3'5.000; 
Guadalajara, 20.000; Huelva, 20.000; 
Hudsca,*20.000; Jaén, 30.000; León1, 
25.000; Lérida, 35.000; Logroño, 
25.000; Lugo, 20.000; Madrid, 
40.000; Málaga, 30.000; Murcia, 
25.000; Orense, 25.000; Oviedo, 
35.000; Palencia, 20.000; Ponteve
dra, 25.000; Salamanca, 25.0007 
Santander, 30.000; Segóvia, 25.000; 
Sevilla, 35.000; Soria, 20.000; T a
rragona- 25,000; Teruel, 20.000; 
ToHedo, 30,000; Valencia, 35.000'; 
Valladolid, 35,000; Zamora* 25.000, 
y  Zaragoza, 35.000',

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos in
teresados. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 23 de Mayo 
de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho, 
MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadores del todas las 
provincias, excepto las Vascon
gadas y Navarra

limo. Sr.: El artículo 118 del Es
tatuto provincial establece que la 
función asesora de los Gobernado
res civiles en aquellos expedientes 
que exijan dictamen en derecho, se
rá desempeñada exclusivamente p(fr 
él o los Abogados del Estado que 
estén afectos al respectivo Gobier
no civil, quedando derogadas, en 
consecuencia, las leyes y demás 
disposiciones que concedían a las 
Comisiones provinciales el carácter 
de órgano asesor en cuestiones de 
Derecho de los Gobernadores civi
les. .

La aplicación de ese precepto ha 
suscitado dos dudas importantes, 
según se desprende de las consul
tas elevadas añ efecto a este Mi
nisterio, consistentes, una en si de
ben desempeñar los Abogados del 
Estado las funciones asesoras que 

, las leyes y disposiciones reglamen
tarias confieren a las Comisiones 
provinciales en aquellos casos en 
que no es el Gobernador civil de la 
provincia el llamado a resolver el 
asunto, y otra en la determinación 
de la fecha a partir de la cual las 
expresadas Abogacías y i en en obli
gadas a emitir el dictamen que exi
ge el precepto invocado.

Por lo que respecta a la primera 
de las dudas enunciadas, debe te
nerse en cuenta que el espíritu que 
informa el artículo 118 del Esta
tuto no es otro que el de privar a 
las Comisiones provinciales perma
nentes de toda función asesora en 
Derecho convirtiéndolas — c o mo  en 
el preámbulo de la, ley se consig- 
na—̂ en “verdadero órgano rector de 
la provincia”, encomendando, en 
cambio, aquella función consultiva 
a los Abogados del Estado. No hay- 
pues razón alguna que aconseje que 
se limiten' esas dependencias a in 
form ar tan sólo a los Gobernadores 
civiles, ya que si así fuera renace
ría en parte la misión que la le
gislación anterior a la actual atri
buía a las Comisiones de referen
cia, .contrariando el espíritu que

expuesto queda y que debe siempre 
prevalecer cuando de la interpreta
ción de una. norma legislativa se 
.trata. ■

Exige, además, el informe en de
recho una unidad de criterio que en 
manera alguna se lograría si los 
dictámenes reclamados se emitiesen 
por funcionarios u. organismos sin 
relación entre sí, con daño posible, 
en tal caso, para los intereséis de 
la Administración.

La, segunda de las dudas expues
tas se resuelve fácilmente con sólo 
observar que los preceptos del li
bro primer0 del Estatuto provin
cial — y por tanto el repetido a r
tículo 118-—rigen a partir del 1.° de 
Abril pasado, con arreglo a la dis
posición final de dicha ley. Por con
siguiente, aquellos expedientes que 
en esa fecha obrasen en poder de 
las Comisiones provinciales, pen
dientes del informe reclamado, no 
serán entregados para el cumpli
miento de ese trámite a las Aboga
cías del Estado y deberán ser dic
taminados por las respectivas Comi
siones, conforme a la legislación 
anterior, ya que la adopción del cri
terio contrario vulneraría la dispo
sición final citada y quebrantaría el 
principio fundamental de ir.re tro ac
tividad de las leyes, al que se aco
modan en absoluto las dos prime
ras .regla,s transitorias del Esta
tuto.

En su virtud,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi

do declarar con carácter general :
1.° Que a los Abogados del Estado 

afectos a cada Gobierno civil corres
ponde, en todo caso, desempeñar las 
funciones asesoras en derecho que 
las leyes y reglamentos vigentes- con
fieren a las Comisiones provinciales, 
cualquiera que sea la Autoridad que 
reclame el informe; y

2.° Que dichas Comisiones, y naf 
las Abogacías del Estado, deben dic
taminar en aquellas actuaciones qué 
tuviesen en su poder y pendientes del 
informe reclamado con antelación al 
l.o de Abril pasado.

Lo que de Real orden comunico a 
y. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 23 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho, 
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Adminis
tración.

Vacante en esa Dirección general 
una plaza de Vigilante administrati-
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vo, dotada con el haber anual de 2.500 
pesetas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se provea la menciona
da vacante mediante concurso, que ha 
de • celebrarse y resolverse de confor
midad con lo dispuesto en la Real or
den de l l .d e  los corrientes. (Gaceta 
del 13).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Seguridad.

limo. S r .: Conviniendo ampliar el 
número de .Vocales que puedan apor
tar mayor cantidad de juicio a la 
constitución de la Comisaría sanita
ria, creada por Real orden de 31 de 
Marzo último, y conformándose con 
lo propuesto pór la Dirección gene
ral de Sanidad,

S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha ser- 
vid o disponer lo siguiente:

1.° Queda nombrado Vocal propie
tario de la referida Comisaría el P re
sidente del Colegio de Médicos de la 
provincia de Madrid y sustituto el 
Presidente del Colegio de Farmacéu
ticos.

2.° Se autoriza a las Sociedades de 
carácter mutual, La Mutualidad Obre
ra, la Asociación Ferroviaria, la Aso
ciación de Protección Médico-Farma
céutica y La Honradez, para que en 
el plazo de diez días designen dos 
Vocales, uno con carácter propieta
rio y otro con carácter suplente, que 
les represente en la Comisaría sani
taria.

De Real orden lo digo a V. I. para 
^u conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad.

Excmo. Sr. : S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder veinte días 
de licencia, por enfermo, con arreglo 
al artículo 33 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, complemen
tado por la Real orden de 12 de Di
ciembre último, a Marcelino Luquín 
Aguirre, Portero- tercero de ios Mi
nisterios civiles, con destino en la Je
fatura de Policía de Barcelona, de
biendo disfrutarla en el balneario de 
Caldas de Montbuy.

Be Real orden lo digo a V. E., con

inclusión del expediente instruido al 
efecto, para su conocimiento y fines 
consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 23. de Mayo 
de 1925.

Eli Subflecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Seguridad.

Fimo. S r.: S. M. el R e y  (q. >). g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 12 de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, en vacante 
producida por excedencia de D. José 
Antonio Rodríguez Priego, Agente del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Madrid, con el sueldo anual de
5.000 pesetas, a D. Emilio Griffiahs 
Navarro, excedente de igual cargo 
desde el 7 de Abril de 1924.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Mayo de 1925.

p. D.,El Director general,
P E l )  R O B A Z A N

Señor Ordenador de Pagos de este 
Ministerio.

I NSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS A R T E S
REALES ORDENES

Remitido a informe del Consejo de 
Instrucción pública el expediente de 
que se hará mérito, la Comisión per- 
mlanente de dicho Cuerpo consultivo 
ha emitido el siguiente ‘dictamen : 

“Visto el expediente de oposiciones 
en turno restringido entre Maestros 
del segundo Escalafón, correspondien
te al Tribunal de Pontevedra;

De acuerdo con la propuesta del Ne-, 
gociado y lia Sección correspondiente, 

Esta" Comisión entiende que debe 
desestimarse la protesta de D. José 
León Riego contra el juicio formulado 
por el Tribunal de oposiciones en tu r
no restringido a sueldos de 3.009 pe
setas, celebradas en Pontevedra, por 
ser aquélla improcedente y haberse 
presentado fuera del' plazo reglamen
tario; que asimismo deben desesti
marse las peticiones de ampliación de 
plazas o derechos, pues taxátivamente 
se dispuso en la convocatoria que las 
plazas anunciadas en cada provincia 
se cubriesen por los opositores, en ca
da Tribunal, que lograran la mayor 
puntuación, considerándose corno no

aprobados los restantes, puesto que, 
como se determina con toda precisión 
en iá  Real orden de convocatoria, no 
se podrá disponer en ningún caso de 
más vacantes que las que permitríi <d 
crédito disponible para el paso de los 
Maestros de derechos limitados al p ri
mer Escalafón.

Por todo lo expuesclo, y visto que e4 
Tribunal de Pontevedra ha cumplido, 
con las prescripciones reglamentarias^ 
deben aprobarse dichas oposiciones y 
proceder en consecuencia.”

V S. M. el R e y  (q. D. g\), conformán
dose con el preinserto dictamen, se bá 
servido acordar como en el mismo so 
propone, y, en su consecuencia, que 
se conceda el ascenso al suelda d«A
3.000 pesetas, con plenitud de dere
chos y a partir de la fecha de L° de 
Julio del año anterior, a los Maestros 
y Maestras aprobados en la piovurva 
de Pontevedra, y cuyo número tota! vio 
puntos obtenidos, diferencia de sueldo 
lograda por la oposición y números 
del Escalafón se consignan a conti
nuación:

Maestros.
Don José Sueiro Norat, 248 pun-> 

tos, 1.000 pesetas; núm ero 3.402.
Don Juan  de Dios T orres lauque, 

231 puntos, 1.000 pesetas; omitido.
Don Jesús Pérez Bruey, 230 pun

tos, 1.000 pesetas; núm . 5.066.
Don Ju an  Alvarez González, 223 

puntos, 500 pese tas; núm . 663.
Don Luciano Rodríguez Sánchez, 

217 puntos, 1,000 pesetas; alta.
Maestras.Doña B asilisa Rodríguez .Cervino, 

239 puntos, 1.000 pesetas; núm e
ro 4.356.

Doña F iora Ruiz Santos, 220 
puntos, 1.000 pesetas; núm . 4.675.

Doña Dolores Calviño Salazar, 
219 puntos, 1.000 pesetas; alta..

Doña Mercedes Boullosa López, 
212 puntos, 1.000 pesetas; núm e- 
ro 4.280.

Doña Luisa Maneiro Tritio, 204 
puntos, 1.000 pesetas; núm. 3.640.

Doña María Aparición Alvarez 
Casas, 199 puntos, 500 pesetas; nú
mero 39.Doña C a rm e n  García Freire, 194 
puntos, 500 pesetas; num. 175.

Doña Manuela A. Senra’ Senra, 
193 puntos, 1.000 pese tas; núme-. 
ro 2.693;

No considerando aprobado a doii 
Manuel Ledo Grova, que el T ribunal 
propone como condicional, ya que 
n o  puede ascender por esta  oposi
ción. al sueldo de 2.500 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. pa ra  y 
su conocim iento y dem ás efeeto^y;
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
'Madrid, 12 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacito 
de la Dirección general de .Pri
mera enseñanza.

Ilmo. Sr.:. [Vistos los informes 
ápiitidos por el señor Rector de la 
Universidad de Sevilla, por el Real 
Sonsejo de Instrucción pública y 
por el Delegado regio D. Gabriel del 

.'¡Salle y Rodríguez, en los expedien
tes instruidos con motivo de los he
chos ocurridos en la Escuela Nor
mal de Maestras d¡e Badajoz, que 
acusan un grave estado de pertur
bación e indisciplina, y  de confor- 
toidad con lo acordado por el exce
lentísim o señor Jefe dal Gobierno, 
presidente del Directorio Militar,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
¡a, bien disponer lo siguiento:

1.° Que se impongan las sancio- 
|ies que a continuación se expre
san:

a)[ Apercibimiento a la Directo- 
,|a de dic-ha Escuela, doña María de 
i|os Angeles Morán y  Márquez, pom- 
|íi falta de carácter y por no man

ie re n  en aquel Dentro el orden y los 
Respetos que incumben a su cargo.

b) Suspensión de empleo y suel- 
i§p durante un año a la Profesora 
i|iumeraria doña Juana Próspec y 
itana, por acaudillar un movimien- 
l|o de rebeldía contra la Directora 
de la Escuela.
■ c) Igual correctivo, por espacio 

seis meses, a la Profesora nume
raria doña María Cristina Santa 
[María Sáenz y a la Auxiliar doña 
[Candela Antonia Cabanillas y  Ra
mírez.

d) Suspensión de la Profesora 
numeraria dona Eustaquia D elgaío 

*y Montañés hasta la resolución del 
'éxpedí ente que, para com probar su

•.Imposibilidad física, deberá incoar
le  a la mayor brevedad, con suje
ción  a lo dispuesto en los artícu
los 44 y siguientes del Reglamento 
de 30 de Juli0 de 1900.

e) Suspensión de empleo y suel
do, durante un mes, a la Profesora 
numeraria y ex Secretaria doña Ra
faela García y García,

5 %•* Que, se forme expediente al
Di rector del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Badajoz, don 
.Saturnino Liso y Torres, para com 
probar el. intento de coacción ejer

cida sobre otros Profesores que ha
bían de deponer en las diligencias 
instruidas.

3.° Que no se permita vivir en 
el local de la Escuela a la Portera 
Consuelo Lapuyade López.

4.° Que no procede acordar tras
lados de ninguna clase, por oponer
se a ello el artículo 1.° del Real de
creto de 5 de Mayo de *1905 y que
rer en esta ocasión, como en todas, 
ser respetuoso con las leyes el Di
rectorio,

5.° Si a pesar de las medidas 
acordadas ino se restablecieran la 
disciplina y el orden en la Escuela 
Normal de Maestras de Badajoz, se
rá ésta clausurada temporalmente y 
trasladada a funcionar fuera de Ba
dajos.

De Real orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Presidente del Directo
rio Militar lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Ma
drid, 23 de Mayo de 1925.

KI Subsecretario encargado ael aespaebe,

LEANIZ
Señor Jefe encargado del despacho 

de la Dirección general de Pri
mera enseñanza.

 FOMENTO 

REAL ORDEN
En cumplimiento de lo precep

tuado en el artículo 54 del Regla
mento para ejecución de la ley de 
4 de Junio de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se publique en la 
G a c e t a  de Madfjd el escalafón ge
neral del persona técnico-adm inis- 
trativo y auxiliar, activo, exceden
te y cesante, dependiente de este 
Ministerio* con las modifleacioneis 
que se han introducido a conse
cuencia 4e las alteraciones a qme 
ha dado lugar el movimiento del 
personal desde í.° de Enero de 1924 
a 31 de Diciembre del mismo ama, 
fecha en que se han totalizado los 
servicios. {Véase anexo número 2.)

De Real orden lo digo a V. S. para 
su eonoo!miento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos año#. 
Madrid, 14 de Abril de 1925.

Bl Subsecretario encargado <3el despacho,

VIVES
Señor Jefe del Negociado central 

de este Ministerio.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. IX g.)

ha tenido a bien nombrar a° D. Juan 
Wel y Sanz Corredor de Comercio de 
la plaza mercantil de Segovia, que
dando supeditada la expedición del tí
tulo correspondiente a que acredite 
dentro del término de tres meses ha
ber prestado juramento y hecho el 
depósito de la fianza que marca la lev.'

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. R o s  
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
12 de Mayo de 1925.

Ei Subsecretario encargado del MinísteriA
AUNOS

Señor Jefe superior de Comercio y 
Seguros.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar a D. Enri
que Viguera Zurbano Corredor 'le Co
mercio de la plaza mercantil de La
cena (Córdoba), quedando supeditada 
la expedición del título correspon
diente a que acredite dentro del tér
mino de tres meses haber prestado 
juramento y hecho el depósito d/; la 
fianza que marca la ley.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
12 de Mayo de 192.5.

El Subsecretario encargad© del Ministerio
AUNOS

Señor Jefe superior de Comercio y
Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE TESO-. 

RERIA Y CONTABILIDAD
LOTERIA NACIONAL

Ilota de los números y poblaciones A
que han correspondido los 19 pre

mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado erí 
este día.

Núms. Premios. Poblaciones.

17.508 150.000 Barcelona, H u e l y a, 
Santander.

564 751000 Barcelona, Madri d ,  
Bilbao,
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#úm3. Premios. Poblaciones. 
h    * :  •— w

9.127 35,000 Barcelona, Palma de 
Mallorca, Jaén. 

[13.204 20.000 Coruña, Madrid, Co
ruña.

¡23.805 3.000 Palma de Mallorca,
Córdoba, Gijón. 

35.183 3.010O Valencia, V a l e n  cia,
Valencia.

175 3.000 Madrid, Burgos, Co
ruña.

32.470 3.000 Málaga, Málaga, Má
laga.

15.831 3.000 Madrid, Zaragoza, Ma
drid.

20.259 3.000 Gijón, Barcelona, Se
villa.

'16.434 3.00(0 San Sebastián, San Se
bastián, San Sebas
tián.

16.471 3.000 Madrid, Madrid, San
Feltú de Llobregat. 

30.622 3.000 M a d r i d, Barcelona,
Murcia.

2i..018 3.000 Gijón, La Carolina,
San Sebastián..

.1.282 3.000' Denia, Madrid,, S a n
Sebastián.

6.019- 3.000 [Madrid, Madrid, Va
lencia.

35.857 3.000 Zaragoza, Za ra go za,
Zaragoza.

13.273 3.000 C o r u ñ a ,  Salamanca,
Málaga.

35,302 3.000 Valladolid, Valladolid,
Valladolid.

Madrid, 22 de Mayo de 1925.

En ai sorteo relabrada noy, eúa 
Arreglo al artículo 57 de la Instruo- 
frión gen eral da Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin- 
fro premios de 125 pesetas cada uno, 
Asignados a las doncellas acogidas en 
ios «st/ablecimontos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado

raeiad-as las siguientes:
Carmen Pérez y Pérez, fkmcepcióni 

Larrtmsbe Gamien, Dolores Boluéa 
Seco, Martina Primitiva Váfez Sanz, 
del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes’; Monserrat V illaverie Pas
tor, del ♦Colegio de la Paz.

Lo que se «mmcla para conocimíen* 
to del público y demás 'efectos.

Madrid, jjg de Mayo de 1925. —  M  
Dim6ar general, Altare Fercat.

m  mjsmoB p m ia  e l  isd r te ®
QV® B i  HA D »  GE3L0BBAR E2BI IMADRJD « L

wk> m  Jiírao m  1925.
Va com tw  de s&fa series ée  36.009 

!í M f e i c f  tidM di $redU de 3 #

pesetas el billete, divididos en dé
cimos a tres pesetas; distribuyén
dose 746.928 -pesetas* en 1.82.6 pre
mios para cada serie, de la manera 
Mguien:¿e¿

PREMIOS DE CADA BERiJE PESETAS

1 de ................................  100.000
1 de ............................... « 60Ú00
1 de .......... . .. 20.000

15 de 1.500......................... 22Í50Q
1.505 de .300 __________      451 £00

99 aproximaciones de 300 
"pesetas cada una, para ~ 
los 99 números res^ 
tantes de la centena 
del premie primero.... 29.700 

99 ídem de 300 ídem id,, 
para los 99 números . 
restantes de la cente
na del premio se
gundo ..............----   29.790

99 ídem de 300 ídem id,, 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio ter
cero  ...........     29.700

% Idem de 800 pesetas 
cada una, para los nú-? 
meros anterior y pos
terior al premio pri-: 
m ero  1J600

2 ídem de 660 ídem ítL,
para los del premio 
.segundo .....— ....... 1200

2 ídem de 514 ídem lú, 
para los del premio 
tercero  .........   1.028'

746.928

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; encendiéndo
se, con respecto a las señaladas para 
los números anterior y posterior al 
de los premios primero, segundo y  
tercero, que si saliese premiad© el 
número 1» su anterior es el *36.006-,, y  
si fuese éste el agraciado, el billete : 
número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxi
maciones de 300 pesetas, m sobreen
tiende que si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al núm®re 25* 
se consáderaa agracmdos los 99 nú
meros restantes de la centena; es de
cir, desde el 1 al 24 y desde dí 26 
&1 100, y en igual forma las aproxi
maciones de los premios segundo y 
tercero,

se efectuará en el teeal 
destinado M afecta, ®m las «^enani- 
dades proscriptas par la Inslrneeló»: 
♦del mmo. En la propia fcmm se ha

rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día -si
guiente de efectuados, éstos se expon
drá el resultado al público por medio 
de listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios ;se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega dedos mismos.

Madrid, 19 de Enero de 1925.—  
El Director general, Arturo Foroai

Este Centro directivo ha acordado 
que el día 1.° de Junio próximo se 
•abra el pago de la mensualidad co
rriente a las Glasea activas, pasivas, 
<31 ero y Religiosas en clausura que 
perciben sus haberes y asignaciones 
en esta Corte, en las provincias del 
Reino y Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en, cono
cimiento de los respectivos Centros 
Oficiales que la asignación dol mate
rial se abonará, sin previo aviso ei 
día 6 del mismo mes.

Madrid, 23 de Mayo de i 925.— El Di
rector general, Arturo .Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

¡Señalamiento de pagos para la próxima 
semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 25, 26, 27 y  28 de los 
corrientes se entregue por la Caja de 
la misma los valores consignados en 
señalamientos anteriores que no ha
yan sido recogidos, y  además los com
prendidos en las facturas siguientes;

Pagos de créditos de Ültramar re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y  esta Dirección a los pre
sentadores en Madrid y por giro pos
tal a los demás de facturas del *turn® 
preferente, con arreglo al Real derro
to de 18 de Octubre de IM S, que s® 
consignan en las relaciones que al f i 
nal se insertan.

Madrid, 23 de Mayo de 1925.— ^  
Director general interino* Moisát 
Aguirre.
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacer
se por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1 9 1 5 .

NUMERO DE LA

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS
IMPORTE

PesetasDirección Delegación

13.888 272 Lugo. . . « « « . « «  «  « D. Manuel Arias P iñ e ir o « « ,  « «  « . . .  «  — ** « . ..  « 278,00
71.234: 1.890 Cádiz. Santiago Belizón García .... ...... «  « «  « ... «  «  «  «  «... 60,00
71.869 » Madrid.«  «  «  « « « «  ̂ Jesús ¿senjo Tejedor. . * « « « * * « * * « 75,00
73.787 4.450 Barcelona.«  «  «  „  «  «  « Juan Noguera Comas « « . * « « « « « - 80,00
75.118 4.527 Idem. ... ... M M M *4 M M Pedro Carrasco Balaguer. • ** »** * » ...«  « «  u «  m. — 150,00
75.230 1.985 Cáceres ». . « « « « Leoncio Sanromán Plaza. ~ 326,25
'75.232 1.462 Baleares * «  «  «  « «  ̂  M José Tur Tur «  ... ..--------«  «  «  „  «  ¿  «  *.. «  «  «  «  «  «  «  « 24,00
J5.233 » Madrid. Mariano Martín Ruano,. . . , . «  «  «  «  «  «  „  «  «  U ̂ . . . «  «  « 103,00
>5.237 1.483 Baleares M M M M M M M Guillermo Amorós Arrom« 62,00
T5.238 1.802 Navarra ** « Severino Jordán Lasala . ► « « « « «  « 62,00
/5.240 2.358 Alicante Damián Ordines Nogueras. ^  « 55,00
W.241 2.359 I d e m « José Colómá Espí«  , . « « « « « «  M «  « « «  — *=.« .. « 75,00
15.242 655 Guadalajara« ** ** «. _  « Benigno Sanz Romero. « « «  M M . . . . «  «  «  « 75,30
75.243 3.249 Sevilla. Emilio Angosto P a n d o « «  « 178,20
75.244 ’ 517 Segó via. «  «  «  ... Vicente Mor ato López . . . « « « « « « « ■7.2,00
75.245 1.428 Albacete............ «  «  «  « José Mora Mora..... . «  «  ... 54.00
75.246 1.429 Idem < IM M Wl M M M M <me M Sebastián Martínez Lafuente,. «  «  ... ** «* — «  «  «  «  «  « 87,00
75.247 1.430 Idem. «  «  „ „ «  « «  « Calixto García Serrano., ,„... ^ «  « « « « 7 3,00
75.248 1.431 Idem.«  « > .  „  ** Segundo Rodríguez Blázquez «  M M « .-,.,. 113,25
75.249 1.432 Idem.«  «  « « « « « « « Bonifacio \ lázquez González............................ «  «  «  «  ^ 68,00
75.250 1.433 Idem. Claudio M rtínez García.. « « « , „ « « ......«  « « 50,00
75.251 1.434 Idem. mi m « x » «a u. m »-» i». Aíanuel Balboa Duque.. «  «  «  «  « . . . « ...«  «  ......« «  « .  . « 26,00
75'. 252 1.435 Idem. « . » « . «< * . , » ,  «  « José Va! cárcel Lázaro « „ « « « « «  «. ^  «  «  ... « 37,00
75.253 1.438 Idem. «  « , «  «  « «  «  ̂ ... José Miñarro González 117,75
75,254 1,336 Cor uña Luis González Faveiro. «  «  ... «  «  «  .......... .............................. « 12,50

Madrid, 23 Mayo de 1925.*—El Director general interino, Moisés Aguirre.

GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

Para la ejecución y cumplimiento 
de1 lo dispuesto en la Real -orden de 
esta fecha, estableciendo se proveía 
mediante concurso una plaza de Vigi
lante administrativo, vacante, en esta 
Dirección general, con el haber anual 
de ?.500 pesetas, se hace público, en 
armonía también CQn la Real orden de 
11 de los corrientes (G a c e t a  del 1§), 
lo siguiente: r

1.° # Que pueden^optar a la vacante 
^punciada los españoles de ambos se
xos mayores de veintitrés y menores 
de treinta y cinco años.

2.° Que han de acreditar no tener 
antecedentes penales, mediante certi
ficación expedida en el Registro cen
tral de penados y rebeldes. "

3.° Igualmente observar buena con
ducta moral, cuyo extremo ha de jus
tificarse por certificado, expedido, en 
Madrid y Barcelona, por los Comisa
rios de Vigilancia de los distritos en 
que tengan su domicilio los aspiran
tes, y en las demás poblaciones, por el 
Jefe de Vigilancia correspondiente, y 
donde no hubiere, poí Alcalde d© la 
localidad.

4.° Los varones justificarán en for
ma. debida haber cumplido los deberes 
militares y asimismo la práctica de 
oficina durante ciiíco años.

5.° Las instancias serán extendi
das de puño y letra del solicitante en 
el p¡apel sellado de la clase 8.a, en-cu
yo escrito, además de alegarse los mé
ritos y cuantas circunstancias concm 
rran en el interesado, se consignará 
además del domicilio actual, el que 
hubiera tenido durante los últimos 
cinco años.

6.° A las instancias podrán acom
pañarse cuentós documentos conduz
can a acreditar méritos que estén en 
relación con el cargo que ha de pro
veerse. -

7.° Los que aleguen el conocimien
to de idiomas extranjeras, consigna
rán expresamente en las instancias 
cuál o , cuál es sean aquéllos. Estos 
concursantes serán sometidos a exa
men, que versará sobre lectura, tra
ducción al español y conversación 
respecto al idioma o idiomas de que 
se trate.. Con la antelación debida se 
fijará en esta Dirección general el 
aviso de la fecha de celebración de 
los exámenes de idiomas.

8.» La calificación del ejercicio de 
idiomas la hará el ‘Tribunal con Las 
notas de sobresaliente, aprobado o des
aprobado.

9.° Las instancias habrán de pre
sentarse en el Registro de esta Direc
ción general en el plazo dfi sesenta 
días naturales, a contar de/le el si
guiente ¡al en que aparezca esta con
vocatoria inserta en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d .

10 . Los Jefes de Vigilancia que ex
pidan certificados para este concurso, 
remitirán con carácter urgente y re
servado informe acerca de la conducta 
moral del interesado, no pudiendo di
ferir el cumplimiento de este requisi
to más de dos días después de expedi
da la certificación. •.

1 1 . En el examen de la documen
tación de los concursantes, apreciación 
de los méritos de ios mismos y for
mación de la terna, se observará la 
dispuesto en las reglas 2.a y 6.» de M 
Real orden de 11 de los corrientes.

12. Los Gobernadores civiles dis
pondrán que tanto la Real orden tía 
convocatoria como las anteriores ins
trucciones, sean insertas en los Bole
tines Oficiales de sus respectivas pro
vincias.

Madrid, 25 de Mayo de 1925.—El 
Director general, Pedro Bazán.

Sucesores de Rivadíeneyra (S. A.).
Paseo de San Vicente. 20, -


